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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey  D. Alfonso y te Rara* Doña María 
Cristina (Q. D. G.), continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las Se
renísimas Señoras Princesa de Astúrias, é Infantas 
Dos a Marte de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA,

Convenio de propiedad lite ra ria , científica y
ú ttm ticn 9 celébració entre Efltjptáma, y  JFraracia el 

«le <9iini& de 1880.

S. M. el R e y  de España y el Presidente de 3a República 
Francesa, animados igualmente del deseo de garantizar de 
una manera más eficaz en España y en Francia el derecho 
de propiedad sobre Jas obras literarias, científicas ó artís
ticas, han resuelto al efecto concluir un nuevoConve- 
nio especial, y han nombrado por sus Plenipotenciarios»á 
saber:

S. M. el R e y  de España á D. Mariano Roca de Togo
lés, Marqués de Moiins, Vizconde de Rocarnora, Grande de 
España de primera clase, Caballero del Toison de Oro, 
Gran Qruz de Carlos III, Caballero de Calatrava, Gran Cruz 
de la Legión de Honor, de 3a Academia Española, Senador 
del Reino, su Embajador en París:

El Presidente de la República Francesa al Sin D. C. de 
Freycinet, Presidente del Consejo, Ministro de Negocios 
Extranjeros, Oficial de la Legión de Honor, etc., etc., etc,;

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos podo» 
res, hallados en buena y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes:

A rtíc u lo  p r im e r o .

A contar desde el dia en que el presénte Convenio se 
ponga en vigor, \úk autores de obras literarias, científicas, 
artísticas, ó sus derechohabientes, que justifiquen su dere- 
recho de propiedad ó de reproducción total ó pardal en uno 
de los dos Estados contratantes, conforme á la legislación 
del mismo, gozarán con esta sola condición y sin otras for
malidades de los derechos correspondientes en el otro Es
tado, y podrán ejercerlos en él de la misma manera y en 
las mismas condiciones legales que los nacionales.

Estos derechos sarán garantizados á los autores de los 
dos países durante toda su vida, y después de su falleci
miento, durante cincuenta años, á los herederos donatarios, 
legatarios., cesionarios ó demás derechohabientes confor
me á la legislación clel país del difunto.

La exprésion obras literarias, Científicas ó artísticas 
comprende los libros, folletos ú otros escritos, las obras 
dramáticas; las composiciones musicales y arreglos de mú
sica; las obras de dibujo, de pintura, de escultura, de gra
bado; las litografías é ilustraciones, los mapas, los planos, 
diseños científicos, y en general toda producción que sea 
del dominio literario, científico ó artístico, y que pueda 
publicarse por cualquiera de los sistemas de impresión ó de 
reproducción conocidos ó por conocer.

Los apoderados legales ó derechohabientes de los auto
res, traductores, compositores y artistas, disfrutarán recí
procamente y en todos conceptos de los mismos derechos 
que se conceden por el presento Convenio á los mismos 
autores, traductores, compositores y artistas.

A r t íc u lo  i i . |

Quedan prohibidas absolutamente en los dos Estados 
contratantes la impresión, la publicación, la venta, la ex
posición, la importación ó exportación de obras literarias, 
científicas ó artísticas efectuadas sin el consentimiento del 
autor, ya sea que las reproducciones no autorizadas pro
vengan de uno de los dos países contratantes, ó ya que 
provinieren de cualquier otro.

La misma prohibición se aplica igualmente á la repre
sentación ó á la ejecución en uno de los dos países de las 
obras dramáticas ó musicales de los autores ó composito
res del otro.

A r t íc u l o  . i ii .

Los autores de cada uno de los dos países gozarán en 
el otro del derecho exclusivo de traducción de sus obras 
durante todo el tiempo que el presente Convenio les conr 
cede derecho de propiedad sobre la obra en lengua origi
nal; debiéndose considerar por consiguiente en todos con
ceptos la publicación de una traducción no autorizada 
como si fuese una reimpresión ilícita de la misma obra 
original.

Los traductores de obras antiguas ó modernas pertene
cientes al dominio público disfrutarán en cuanto á sus 
traducciones del derecho de propiedad, así como de las 
garantías que le son inherentes, pero no podrán oponer
se á que las mismas obras ^éOT^tfMicr^das por otros es
critores.

Los autores de obras dramáticas disfrutarán recípro
camente de los mismos derechos respecto á la traducción 
ó á la representación de la traducción de4sus obras.

A r t íc u l o  i v .

Las obras que se publiquen por entregas, así como los 
artículos literarios, científicos ó críticos, las crónicas, no
velas ó folletines, y en general todos los escritos que no 
sean de discusión política, publicados en diarios ó periódi
cos por autores de uno de los dos países, no podrán ser re
producidos ni traducidos en el otro sin la autorización de 
los autores ó de sus derechohabientes.

Igualmente quedan prohibidas las apropiaciones indi
rectas no autorizadas, tales como aplicaciones, imitaciones 
dichas de buena fé, trascripciones, arreglos de obras musi
cales, y en general todo aquello que se tome de obras lite
rarias, dramáticas ó artísticas sin el consentimiento del 
autor.

Sin embargo, será recíprocamente lícita la publicación 
en cada uno de los dos países de extractos ó de trozos 
enteros de obras de un autor del otro país, eh la lengua 
original ó traducidos, con tal de que estas publicaciones 
sean especialmente apropiadas y adaptadas á la enseñanza 
ó al estudio, y vayan acompañadas de notas aclaratorias 
en otra lengua distinta de aquella en que se hubiese publi
cado la obra original.

A rtículo  v .

En caso de contravención á las disposiciones del pre
sento Convenio, los Tribunales aplicarán las penas señala
das por las legislaciones respectivas, de la misma manera 
que si la infracción hubiese sido cometida en perjuicio de 
una producción de autor nacional.

A r t íc u l o  v i .

Se establece que si una de las Altas Partes contratantes 
concediese á un Estado cualquiera mayores beneficios que 
los estipulados en el presente Convenio para la garantía de 
la propiedad intelectual, iguales beneficios serán también 
concedidos bajo las mismas condiciones á la otra parte 
contratante.

A r t íc u l o  v i l  j

Para facilitar la ejecución del presente Convenio las dos 
Altas Partes contratantes se obligan á comunicarse recí

procamente las leyes, decretos ó reglamentos que' cada 
una de ellas hubiese promulgado ó pudiere promulgar en 
lo sucesivo respecto á la garantía y al ejercicio de los de
rechos de la propiedad intelectual.

A r t íc u lo  v iii .

Las disposiciones del presente Convenio no podrán 
afectar por ningún concepto al derecho que cada una dé
las dos Altas Partes contratantes se reserva expresamente 
de permitir, vigilar ó prohibir con medidas legislativas 6 
administrativas la circulación, la representación ó la ex
hibición de cualquier obra ó producción respecto de la 
cual el uno ó el otro Estado creyese conveniente ejercer 
este derecho.

A r t íc u lo  i x .

El presente Convenio regirá en España y en Francia, 
así como en las provincias españolas de Ultramar y en las 
colonias francesas, y entrará en vigor después del canje 
de las ratificaciones, en la época que se fije de común 
acuerdo por los dos Gobiernos contratantes.

Este Convenio reemplazará al de 15 de Noviembre de 
1853, y sus disposiciones serán aplicables á las obras pu
blicadas, representadas ó ejecutadas desde que empiece á 
regir.

No obstante, las obras cuya propiedad se encontrasen 
todavía garantizadas en la época que este Convenio se 
ponga en vigor por Jas disposiciones del de 1853, disfru
tarán igualmente de las vpntajas del presente Convenio, 
durante la vida del autor y 50 años desunes de su falleci 
miento; y si el autor hubiese ya fallecido las disfrutarán 
por el tiempo restante hasta completar el período de 50 
años posteriores al fallecimiento.

Los beneficios señalados en las disposiciones insertas 
en el párrafo precedente respecto de las obras publicadas 
bajo el régimen del Convenio de 1853, se entenderán exclu
sivamente en favor de los autores de estas obras ó de sus 
herederos, y no serán de ningún modo extensivos á Jos 
concesionarios cuyo contrato sea anterior á la época en 
que éntre en vigor el presente Convenio.

A rt íc u lo  x .

Este Convenio regirá durante un período de seis años, 
á contar desde el dia en que se ponga en vigor, y sus efec
tos continuarán hasta que haya sido denunciado por una 
ú otra de las Altas Partes contratantes y durante un año 
después de la denuncia.

Las Altas Partes contratantes se reservan la facultad de 
introducir de comun acuerdo en el presente Convenio cual
quiera mejora ó modificación que la experiencia demos
trase ser conveniente.

A r t íc u l o  x i .

El presente Convenio será ratificado, y las ratificacio
nes se canjearán en París tan pronto como sea posible.

. En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos le haa 
firmado y puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en París á 16 de Junio de 1880.—1L S .= (F ír -  
mado.)=Marqués de Molins.=L. S.—(FirmadoO—Ch de 
Freycinet.

Protoco7o final.
En el acto de proceder á la firma del Convenio entre 

España y Francia para la garantía recíproca de Ja propie
dad de obras literarias, científicas y artísticas, los Pleni
potenciarios infrascritos han. considerado necesario espe
cificar los beneficios concedidos en el párrafo tercero del 
artículo 9.° á los autores de las obras publicadas bajo el 
régimen del Convenio da 15 de Noviembre de 1853, y ha
ciendo expresa reserva do ios derechos de tercero que hu
biesen podido adquirirse sobre ellas con anterioridad, han 

i convenido al efecto lo siguiente;
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1.° Los beneficios de las disposiciones del Convenio 
concluido con fecha de hoy serán extensivos á las obras 
publicadas ménos de tres meses antes de que sea puesto 
en vigor, y cuyo depósito y registro prescrito por el.ar
tículo 7.° del Convenio de 1853, puedan hacerse todavía en 
térm ino hábil; y esto se entenderá sin que los autores es
tén  obligados al cumplimiento de dichas formalidades.

2.° En lo que concierne al derecho de traducción de las 
obras cuya propiedad se halle garantizada todavía por el 
Convenio de 1853 al ponerse en vigor el presente, la du ra
ción del expresado derecho, lim itada en aquel á cinco años, 
se prorogará del mismo modo que para las obras escritas 
en lengua original y tal como se establece en el párrafo 
tercero del art. 9.° en el caso de que el período de cinco 
años no hubiese espirado al ponerse en vigor el nuevo Con
venio, ó bien si espirado ya no se hubiese publicado pos
teriorm ente alguna traducción no autorizada.

En el caso de que se hubiese publicado alguna trad u c
ción sin autorización  del autor, después de haber espirado, 
dicho período de cinco años y ántes de ponerse en vigor el 
nuevo Convenio, la publicación de las ediciones sucesivas 
de esta traducción no constituirá un fraude; pero no po
drán publicarse otras traducciones sin el consentimiento 
del autor ó de su derechohabiente durante el plazo fijado 
para el goce de la propiedad en lengua original.

El presente Protocolo final se ratificará al mismo tiem 
po que el Convenio concluido con fecha de hoy, y será 
considerado como parte integrante del mismo, teniendo la 
mism a fuerza, valor y duración.

En fé de lo cual ios Plenipotenciarios infrascritos han 
extendido el presente Protocolo y han puesto en él su 
firma.

Hecho en París á 16 de Junio de 1880.=L. S .= (F ir -  
m ado.)=M arqués de M oüns.=L. S .=  (F irm ado .)= C . de 
Freyeinet.

Acta de canje y declaración.

Habiéndose reunido los infrascritos Plenipotenciarios 
á fin de proceder al canje de las ratificaciones de S. M. el 
B ey de España y del Presidente de la República Francesa, 
del Convenio ajustado el 16 de Junio de 1880 entre España 
y  Francia para la recíproca garantía de la propiedad de 
las obras de literatura, de ciencias y de arte; y habiéndose 
presentado dichas ratificaciones, y halládolas préviam ente 
en buena y debida forma, han verificado el mencionado 
canje.

Los infrascritos han deelarado al propio tiem po, con 
objeto de evitar cualquiera interpretación equivocada, que 
entre las obras especificadas en el segundo párrafo del 
artículo 1.® del Convenio se hallan igualmente com prendi
das las obras de Arquitectura.

Los dos Gobiernos han convenido que el presente Con
venio so pondrá en vigor el 23 de Julio de 1880, fecha en 
que term ina el de 15 de Noviembre de 1853.

En fó de lo cual los infrascritos han firmado la presente 
acta y puesto en ella el sello de sus armas.

Hecho en París á 21 de Julio de 1880.=(L. S .)=M ar- 
qués de M olins.=(L. S .)=C . de Freyeinet.

D irección  de Com ercio y  Consulados.

S. M. el B e y  (Q . D . G.) ha tenido á  bien conceder el 
Regiurn exequátur á Mr. Edouard Antoine Keller, Cónsul 
de Suiza en Manila.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Pedro Bor- 
rás y Reduain para desempeñar el cargo de Vicecónsul de 
Dinamarca en Mahon; á D. José Morales y Gutiérrez para 
Vicecónsul de Inglaterra en Tarifa; á D. Julio Kesler para 
Vicecónsul de los Países-Bajos en G ijon, y á D. Aurelio 
de la Rebilla para Vicecónsul de Portugal en Santander.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose publicado con algunas erratas de copia los es
tatutos del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, se 
insertan de nuevo, debidamente rectificados.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en aprobar los nuevos estatutos presentados por 
el Consejo de adm inistración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid.

Dado en San Ildefonso á  trece de Julio de m il ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro do la Gobernación,

Fruia^Isco Remero y HoMedo.

ESTATUTOS
DEL

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS.

TÍTULO PRIMERO.
Objeto y organización del establecimiento.

Artículo 4.° El Monte de Piedad, que para socorro de las 
clases necesitadas y otros fines piadosos se instituyó en los 
primeros años del siglo XVIII, y la Caja^de Ahorros, creada en 
virtud áe Real decreto cíe 25 de Octubre de 1838, constituyen 
mi solo establecimiento y se rigen por una misma adminis
tración.

El Monte de Piedad y la Caja de Ahorros de Madrid cons
tituyen un establecimiento benéfico, dependiente del Ministe- 
terio de Ja Gobernación, que es su protector.

Art. 2.® Dedicado el establecimiento á las dos atenciones 
que indica su título, el Monte de Piedad tiene por objeto pre
fe ren te  hacer préstamos á las clases necesitadas sobre alhajas, 
ropas y otros efectos á un módico interés anuai, con los cau
dales propios de la institución y con los que ingresen en ella 
por cualquier otro concepto. La Caja de Ahorros está desti
nada h recibir y hace? productivas las economías de las clases 
laboriosas, empleando los capitales impuestos y los intereses 
que devenguen en las operaciones del Monte. El capital de 
este y ios valores empeñados responden de los créditos de los 
imponentes.

Art. 3.® Para dirigir y administrar el establecimiento con 
arreglo á las prescripciones de estos estatutos habrá un Con
sejo de administración, una Junta de gobierno y un Director 
gerente.

Art. 4° Las dependencias administrativas, considerando 
la Secretaría general aneja a la Dirección, serán las siguientes:

1.* Contaduría.
2.a Depositaría de efectos.
3.a Tesorería.
4.a Caja de Ahorros.
Habrá además las dependencias, oficinas sucursales y sec

ciones que se j uzgue oportuno establecer en beneficio del pú
blico y de la institución.

Art. 5.® Cada dependencia de las expresadas en el artículo 
anterior y las demés que puedan establecerse, tendrá un Jefe, 
y Jos Oficiales, auxiliaras y meritorios que se consideren me
nester: habrá también los peritos tasadores que sean indis- 
pense bles y  los subalternos que requiera el servicio.

TÍTULO II.
Consejo de administración.

Art. 6.° El Consejo de administración se compondrá de 40 
Vocales, nombrados por Real decreto, dos terceras partes á 
propuesta en terna del Consejo, y la tercera parte restante por 
designación del Ministro de la Gobernación.

Podrá ampliarse el número de Vocales cuando en opinión 
del Consejo lo requieran las necesidades del servicio, obser
vándose para estos nombramientos la misma proporción.

Art. 7.° SI cargo de Consejero es honorífico y gratuito, y 
recaerá precisamente en personas domiciliadas en Madrid.

Art. 8.* El Consejo designará de entra sus Vocales un P re
sidente y dos Vicepresidentes.

Art. 9.® El Consejo celebrará sesión ordinaria en la segun
da quincena de cada mes, y además siempre que lo juzgue pre
ciso el Ministro protector, el Presidente ó los Vicepresidentes 
en su caso, y cuando lo pidan cinco ó más Consejeros, pudién
dose prescindir de las reuniones de los meses de Julio y Agos
to, si no hubiese asuntos graves de que tratar.

Art. 10. El Consejo podrá deliberar sobre los asuntos de su 
competencia, siempre que al abrirse i a sesión haya por lo 
ménos diez Vocales; mas para la validez de los acuerdos, si dan 
lugar á votación, será preciso que haya ocho votos conformes. 
De no concurrir esta circunstancia, se hará lo más pronto po
sible segunda convocatoria, y en este caso serán válidos los 
acuerdos, si asistiesen al ménos ocho individuos.

Art. 11. Son atribuciones del Consejo:
Dictar las disposiciones y reglamentos que conceptúe nece

sarios para la ejecución de estos estatutos y el régimen inte
rior del establecimiento.

Proponer al Gobierno la terna correspondiente pura la 
provisión del cargo de Director, en caso de vacante, y propo
ner asimismo las personas que, conforme á las prescripciones 
reglamentarias, hayan de ser nombradas para los cargos de 
Jefes de las dependencias centrales y de oficinas sucursales.

Proponer igualmente la separación de los mismos cuando 
haya justificado motivo, prévia formación de expedientes, en 
que deberán ser oidos los interesados, sin perjuicio de las sus
pensiones que tenga por conveniente acordar como medida 
preventiva.

Nombrar y separar á todos los demás empleados y subal
ternos, cualquiera que sea el origen de su nombramiento.

Apreciar las responsabilidades en que puedan incurrir los 
empleados del establecimiento, imponiendo correcciones por 
faltas ó descuidos en el desempeño de sus cargos, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa á los Tribunales, cuando considere 
que hay fundado motivo para ello.

Formar y modificar la plantilla de empleados, según lo 
exijan la marcha y situación del establecimiento.

Determinar los efectos que hayan de admitirse en garantía, 
y el interés, los plazos y demás condiciones en que deban 
practicarse los empeños.

Determinar también las condiciones con que han de ser 
admitidos los préstamos y depósitos, y arbitrar los recursos 
que las necesidades ó la conveniencia del servicio aconsejen.

Fijar el interés anual que haya de abonarse á los impo
nentes de la Caja 'de Ahorros, y el mínimum y el máximum 
de las imposiciones; el límite hasta donde las realizadas de
vengan interés y los términos en que hayan de hacerse los 
reintegros.

Crear ó suprimir dependencias centrales ó sucursales y 
secciones especiales ó extraordinarias, según lo crea más con
veniente al mejor servicio del público y del establecimiento.

Y adoptar, c?n fin, cuantas disposiciones estime conducen
tes á la buena administración de los sagrados intereses con
fiados ú su prudencia y especial cuidado, atemperándose al 
espíritu de estos estatutos.

Art. 12. Concurrirá ei Director gerente á las sesiones para 
dar cuenta de los asuntos del Establecimiento, consultar lo 
que se le ofrezca y desempeñar las funciones de Secretario del 
Consejo.

 ̂Art. 43. Los Consejeros, además de ejercer la alta inspec
ción de las dependencias en los términos que prevengan los 
reglamentos ó que se establezcan por acuerdos especiales, de
berán concurrir en los dias y horas que se señalen á auto
riza? las imposiciones y reintegros de la Caja de Ahorros, 
sustituyéndolos ea. estos servicios, cuando no puedan con

currir, el Director ó el funcionario que el mismo designe, te
niendo en cuenta la mayor jerarquía ó competencia para la 
sustitución.

TÍTULO III.
Junta de gobierno.

Art. 44 Constituirán la Junta de gobierno los cinco Voca
les del Consejo que al efecto nombrará el mismo *3n la última 
sesión de cada año, y el Director gerente, este último con voz, 
pero sin voto.

Art. 45. Será Presidente de la Junta de gobierno el Con
sejero más antiguo de los que formen parte de ella, según la 
fecha de su nombramiento de Consejero, y en igualdad de cir
cunstancias el de unyox* ciad. Para las decisiones será preciso 
que se hallen presentes tres Vocales del Consejo.

Art. 46. La Junta de gobierno celebrará sesión ordinaria 
dos veces al mes, y además las extraordinarias que la nece
sidad de los asuntos exija. El Presidente fijará los dias de 
sesión, de acuerdo con el Director, y el Secretario suscribirá 
las citaciones.

Art. 47, Las principales atribuciones de la Junta de gobier
no son:

Vigilar la .fiel observancia de los .estatutos, reglamentos y 
acuerdos de! Consejo y los suyos propios, practicando las vi
sitas de-inspección que considere acertadas.

Enterarse en sus sesiones ordinarias y axtraordinarias del 
estado de los asuntos administrativos, y resolver las consultas 
ó dudas que en casos no previstos puedan surgir acerca de los 
mismos; reservándose la facultad de consultar al Consejo en 
los incidentes graves.

Cuidar de que los fondos del establecimiento no se apli
quen á objetos distintos á los que disponga el Consejo en usa 
de sus atribuciones.

Admitir limosnas, donaciones y legados, prévia consulta al 
Consejo én los casos de importancia ó gravedad; aceptar de, 
igual modo la redención de los que consistan en censos, y vi
gilar sobre la buena administración de las fincas que llegasen 
á ser propiedad del establecimiento.

Examinar y aprobar las cuentas mensuales de la Contadu
ría, visadas por el Director, y proponer al Consejo los presu
puestos de gastos de material anuales ó de semestres.

Conocer de los asuntos de importancia que deban some
terse á la deliberación del Consejo para ilustrarlos con su in
forme escrito ó verbal.

Intervenir por medio de dos Consejeros Vocales de la Junta 
de gobierno los arqueos que han de verificarse el último día 
hábil de cada semana y mes, y resolver, en fin, lo que estime 
justo ó equitativo acerca de las consultas que se promuevan 
sobre reforma en el sistema de practicar las operaciones y so
bre medidas disciplinarias ó de régimen interior.

TÍTULO IV.
Dirección.

Art. 48. El Direetor gerente es ,el encargado de acordar, 
cumplir y hacer cumplir todo lo relativo á la dirección y ad
ministración general del establecimiento, con sujeción ó los 
estatutos, reglamentos, órdenes superiores y acuerdos del Con
sejo y Junta de gobierno.

Llevará la firma representando la personalidad del esta
blecimiento en toda clase <je comunicaciones oficiales,- excep
tuando únicamente las que hayan de dirigirse á los Ministros, 
las cuales serán suscritas en primer término por el Presidente 
del Consejo ó el que haya presidido la sesión de que se derive 
el acuerdo, sin perjuicio de autorizarlas también el Director 
en su carácter de Secretario dei Consejo.

Firmará asimismo los instrumentos ó contratos públicos 
ó privados siempre que se refieran á sus propias atribuciones 
ó procedan de acuerdos del Consejo, de la Junta de gobierno- 
ó de alguna Comisión especial en quien dicho Consejo hubiese 
delegado sus facultades.

Decidirá las cuestiones que en casos imprevistos puedan 
ocurrir y sean de carácter urgente.

Como Jefe del personal podrá suspender hasta por 45 dias 
de sueldo á cualquiera empleado que cometiese faltas de su^ 
bordinacion y.disciplina ú otras ¡semejantes, y sólo como me
dida preventiva en casos graves y urgentes podrá disponer la 
suspensión de empleo, dando cuenta del hecho á la Junta de 
gobierno ó al Consejo en la primera sesión que celebren ó en 
la-extraordinaria que se crea oportuno convocar si se tratase 
de algún Jefe.

Atenderá del modo que juzgue oportuno las medidas que 
le proponga cualquiera de los Jefes de las dependencias cen
trales para la mejor administración de los asuntos que les 
estén confiados; mas cuando no esté conforme con la propuesta, 
y el que la hubiese hecho insista en la conveniencia de la me
dida, lo elevará á la Junta de gobierno, la cual si lo estima 
necesario oirá al proponente.

En el mes de Enero da cada año presentará con los datos 
que le suministren las respectivas dependencias una Memoria 
razonada de las operaciones practicadas durante el último pe
ríodo anual y de las vicisitudes por que haya pasado el esta
blecimiento, para que una vez aprobada por el Consejo se im
prima y circule.

Art. 49. El cargo de Director gerente será retribuido, y la 
previsión en caso de vacante corresponderá al Gobierno á pro
puesta en terna del Consejo.

TÍTULO V.
Secretaría del Consejo y de la Junta de gobierno.

Art. 20. Será Secretario del Consejo el Director gerente, y 
Secretario de la Junta de gobierno el Contador, y en ausencia 
de este el Jefe que la Junta designe.

Art. 21. El Secretario de la Junta de gobierno sustituirá 
al Director gerente en sus funciones de Secretario del Consejo 
en ausencias, enfermedades y ocupaciones, y le auxiliará en las 
atenciones de la Secretaría.

Art. 22. Corresponde á la Secretaría en uno y otro concepto 
preparar los asuntos de que deba darse cuenta; dirigir las con
vocatorias, redactar y suscribirlas actas, cumplir los acuerdos 
en los términos establecidos, in s tru irá  organizar los expe
dientes , llevarlos libros de registro, y ordenar y cuidar del 
Archivo.

TÍTULO VI.

Operaciones del • establecimiento.
Monte de Piedad.

Art. 23. Las operaciones de objeio preferente en el Monte 
de Piedad serán hacer préstamos á un módico interés anual 
sobre alhajas de oro, plata y piedras preciosas, y sobre ropas, 
telas y otros efectos.

Art. 24 Los peritos-tasadores regularán, bajo s u  respon
sabilidad, las cantidades que puedan prestarse, y á los emp** 
ñantes se les facilitará un resguardo para que en su virtud, y 
prévia la declaración exacta de los efectos en garantía y
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pggo que corresponda, verifiquen los desempeños ó reuova-

Arí. 8o. Los efectos que no sean desempeñados ó renovados 
en los plazos y términos que estén prevenidos^ pasarán á la 
sala de almonedas para su enajenación en pública subasta, y 
los restos que de la liquidación resulten sa reservaran á dis
posición de los interesados por espacio de 10 sñes.

Art. 86. No se consentirá que se extraiga del estableci
miento ningún objeto empeñado, ni que se exhiba, ni que se 
dé noticia alguna de él á título de hacer comprobaciones, á no 
mediar el mandato de que se hablará en el art. 37. Tampoco 
se permitirá que se practique operación alguna da desempeño, 
renovación ó cobranza oe restes sin que precedan las forma 
lidades prevenidas. Se exceptúan de dicha prohibición los ob
jetos que después de haber salido á la venta sin presentarse 
lid iador, hayan de recoger ios peritos-tasadores con arreglo á 
lo que sobre el particular dispenga el reglamento.

Cuando por Autoridad competente se declare mejor dere
cho sobre un objeto empeñado, se entregara al que obtenga esta 
declaración, previo pago de la  cantidad prestada é intereses 
vencidos.

Art. 87. Los capitales excedentes podrán emplearse so ore 
valores públicos cotizables en Bolsa, por los plazos y en los 
términos que acuerde el Consejo, ó destinarlos á otras opera- 
■dones que ofrezcan seguridad.

Art. 88. Se admitirán depósitos y préstamos con las condi
ciones que el Consejo determine.

Caja de Ahorros.

Art. 89. Las operaciones de esta dependencia tienen por 
objeta, según antes se ha expresado, recibir y  hacer producti
va# las economías de ias clases laceriosas, empleándolas en 
las atenciones propias del Monte de Piedad, mientras los inte
resados no reclamen el reintegro, con cuyo objeto se les expe
dirán libretas en que-se anotarán las cantidades que impongan.

Art. 30. Cada imponente sólo podrá obtener;una libreta á 
su  nombre, pero podrá abrir otras en el de las personas á quie
nes legítimamente represente.

Art. 31. En 31 de Diciembre de cada año se acumulará al 
capital el importe délos réditos deven gados, para que éntre tam
bién á devengar interés en favor de los imponentes.

TÍTULO VII. 

Contaduría.
Art. 38. Corresponde al Contador ejercer una intervención  

directa sobre todas las operaciones del establecimiento, ya 
sean de empeños y desempeños en el Monte de Piedad, ya de 
imposiciones, devoluciones y liquidación :de intereses en la 
Ceja de Ahorros.

Llevará les libros de contabilidad por el sistem a de partida? 
doble.

Los resguardos que se expidan de los efectos ó valores em
peñados y-los cargarémes y libramientos que hayan de satis
facerse ó realizarse por la Tesorería, llevarán la toma de razón 
de Contaduría, sin cuyo requisito no tendrán valor.

Art. 33.. El Contador, por su carácter- de Interventor, ten
drá el deber de dar.conocimiento á la Dirección de cualquier 

irregularidad que observe, proponiendo en su vista las medi
das que juzgue más convenientes.

TÍTULO VIII.

Depositaría de efectos.
Art. 34. En la Depositaría dejeféctos de la oficina central se 

custodiarán bajo la inmediata responsabilidad dél Depositario; 
con el mayor órden y  las precauciones más exquisitas, los 
efectos de toda clase de valores que se reciban en .garantía de 
préstamos ó en depósito, exceptuando losqm rse crea prudente 
custodiar en las oficinas sucursales bajo la responsabilidad de 
los respectivos Jefes.

Art. 35. El Depositario, por sí ó por medio del personal que 
sirva á sus órdenes, inspeccionará la recepción de los efectos 
que se admitan á empeño, para, cerciorarse .de que se anotan 
con exactitud, sin tomar parte en la regulación de los présta
mos, que será atribución de los tasadores. Llevará los libros de 
registro en que se han. de .anotar ios empeños, desempeños y 
renovaciones semejantes-á les de Contaduría; cuidará'de que 
se empaqueten, rotulen y coloquen Tas prendas, y  autorizará 
con su firma los resguardos que se expidan al tiempo de los 
empeños.

Árt. 36. Al solicitarse el desempeño* ó renovación de las 
partidas de alhajan, ropas, etc., exigirá la presentación del res
guardo y Ja préviadeclaración de los efectos para disponer k s  
averiguaciones y procedim ientos correspondientes, en el caso 
de-que.no haya completa exactitud.

Art. 37. No consentirá el Depositario que se-reciba ni en 
tregue efecto alguno de-los .empeñados sin que precédan las 
formalidades requeridas para estas operaciones ó .el mandato 
superior competente comunicado por la Dirección, ni que se. 
faciliten datos ó noticias conforme á Jo dispuesto «mi el art. 86.

A rí. 38 Lrs oarthks • d« aOhvj s , r^pas y demás i feotes 
emp. ñ' *..v qr.'j co  h  r -nue.wu i o ''empeñan en tu mpo opor
tuno, en púbú ** *uhjs¡8, D* ig 1 d  ^  rn as
procede* a co.* k s  par idas cuyo* t nrpeñ, nt ^ soliciten su ven
ta áptes del vencimiento, súm pre quo autorizada esta 

-gracia por el Consejo ó la Junta sh gobierna Al efecto form ■*rá 
Contaduría con la antelación epo* fu * rT *ríen de las 
&&&■ que deban subastarse, y se , ai Depositario con 
el V.* 13/ y orden do la Dirección.

Art. 39. Presidirán las subastas los Consejeros á quienes 
corresponda por turno. El Capolan dei ♦ sfck «ediurnento ú otro 
fenoionariq. que•• ,el Consejo desigr.e. < u.; a el cargo do
Curador de almonedas, con la obligaron d » asistir í  ¡m  su 
bastas, y presidirá el acto cuando á él no concurra el Conseje
ro 6 el D>rector.

Art. 40 .. Los tasadores serán Tos reguladores de las Itasss; 
se imprimirán listas de Jos efectos que hayan de enajenarse v 
se anunciarán las subastas; se expondrán los lotes al público 
el ffieK r tiempe^posible Antes del día de la venta, y verificada 
esta, se intrigarán inmediatamente Jos productos en Tesorería, 
prévia ínter vención dé Contaduría y demás formalidades que 
prtvoB pn los reglamentos é instrucciones.

TÍTULO IX.

Tesorería.
Art. 41, En Ja Tesorería se cusí odiarán, bajo la. responsa

bilidad inmediata del T^sor-'-ro, los cauda\e& dei establecimiento 
y  los que en él ingresen por consecren cía de sus operaciones 
de desempeños y renuevos, por depósitos, fianzas de destinos 
ó de centrales y per cualquier otro'motivo.

Art. 48. El Tesorero no abonará por préstamo? ninguna 
cantidad sin la presentación del resguardo que acredite i*  re- 
gulaeiainy la entrega- de grujan tía; no sa hará cargo ¿e suma 
alguna por desempeños ó renuevos sin que preceda la liquida
ción correspondiente, ni recibirá ni pagará nada en otro con - '

cepto sin orden do la Dirección ó U.Uvváneion de la Con
taduría.

Art. 43. Diariamente se hura la eeofrontueioo de asientos 
entre la Tesorería y la, Contaduría, hasta que. r¿suLe com
pacta conformidad, y el úuinio uia hábil da coda semana v 
mes se harán los arqueos con í-?istencicv. ele dos Consejeros, 
Vocales de la Junta de gobierno, y de los funciona rio;: que se 
determinen.

TÍTULO X.

Contabilidad especial de la Caja de Ahorros.
Art. 44. El Jefe de la  Caja de Ahorros será el aiieorgHÍo 

de dirigir las operaciones y  la contabilidad de ¿a misma, con
forme ai reglamento y a ias instrucciones quo el D.roctor Je 
comunique, y tendrá también ¿ su cargo la insIracema de los 
expedientes que á los asuntos da esta dependencia so refieran 
hasta proponer al Director y dar cumplimiento á la r t o lu o l . n 
que corresponda.

De acuerdo ccn la Dirección organizará d  servicio relativo 
á las imposiciones, pedidos y pagos de reintegros en los dias 
señalados al efecto, y durante el curso de la semana cuidará 
de que el personal practique con exactitud los asientos y ias 
liquidaciones que procedan.

Con la anticipación debida pasará nota ai Contador del 
importe de los pagos que por reintegros deban hacerse, á fin 
de que, dando cuenta de ella al Director y por los medios que 
el reglamento determine, se provea á la Coja da Ahorras do ios 
fondos necesarios; hará el resúmen de l«s operaciones soma- 
nales, que remitirá á Contaduría, para su confrontación con 
los registros de Intervención; cuidará de que al fin de cada 
año se practiquen las liquidaciones y &e animación de intere
ses al capital de cada imponente, y de que se formen los ba
lances y resúmenes para que produzcan sus efectos en la Con
tabilidad central y se publiquen con los cuadros estadísticos 
correspondientes.

TÍTULO X I,
Del personal en general.

Art. 45. Según lo dispuesto en el art. 1 1 , el nombramiento 
y separación del Director gerente, de los Jefes do les d pen
dencias centrales y sucursales, correspondo al Gobierno con 
las formalidades antes prevenidas, y  v¡ nombramiento y sepa 
ración de los demás empleados y subalternos compete al Con
sejo, cualquiera que sea el origen de su nombramiento»

Art. 46. Toda vacante desde auxiliar inclusivo de cualquie
ra de las dependencias administrativas que no sea de nom 
bramiento del Gobierno, se habrá de proveer con per sonal del 
establecimiento, bien sea corriendo la escala por "'antigüedad, 
ó bien ciando preferencia al mérito reconocido, según Jas reglas 
que el Consejo establezca.

Las plazas de Auxiliar se cubrirán por oposición entre los 
Meritorios, y los nombrados han da ser mayores da 18 años y 
menores de 86 .

Los Jefes de las sucursales que no eean á k  vez tasadores, 
formarán un grupo separado en el escalafón general* y otro 
distinto los que reúnan ambas circunstancias.

Art. 47. Los tasadores serán nombrados por el Consejo de 
administración con b.s form alidades, sueldos ó emolumento*; 
que estime convenientes. Serán responsables de 3a r n-ahnúcn 
de los objetos admisibles á empeño, así como del r^ U iv  do de 
las ventas de Jas partidas que no se desempeñen en tiempo 
oportuno, hasta reintegrar a l e&t ablecimient o ' ó m evpiuT pres
tado é intereses vencidos, conforme á ias prescripciones que 
establezca el reglamento.

A rt 48. Los cargos de Depositario,y Tesorero, les de Jefes 
de oficinas sucursales, los de Oficiales mayores de Depositaría 
y * Tesorería, el de Oficial de esta última dependencia encarga
do de la sala de almonedas, los ds tasadores y todcs los demás 

5 empicados que custodien ó n^anejen valores ó efectos que los 
representen, estarán sujetos & las lianzas que se prevengan por 
reglamentos ó instrucciones.

Art, 49. Los perjuicios que ocasionen tú establecimiento los 
Jefes, empleados ó subalternos, por inadvertencia, olvido ó 
error involuntario, serán indemnizados por el que ios cometa, 
aun cuando no tenga prestada fianza, & reserva de ios proce
dimientos á que hubiera lugar según l*s circunstancias del 
caso.

Art. 50. En el reglamento é instrucciones especiales se de
terminarán los funcionarios que hayan de ser clavaros ó guar
dadores de las llaves de Depositaría, Tesorería y sala de alm o
nedas; los que hayan de concurrir á los arqueos;' los casos y ios 
términos en que podrán concederse licencias témpora-i es por el 
Consejo, la Junta ó ia Dirección, y Ja manera de sustituirse ios 
cargos.

Art.-51. Tendrán habitación para s í  y sus fam ilias en Jos 
edificios del establecimiento el Director geronte, el Depositario, 
el Tesorero, el Conserje y dos porteros designados *vr ia Junta 
de gobierno, la cual determinaré el orden de preferencia en <.1 
caso de resultar disponible mayor número de habitaciones. Un 
los edificios de las oficinas sueúrdeles habitarán sus Jotes y t i  
portero ó subalterno que sea designado por k  Junta, i  pro- 
puesta- de los respectivos Jefcsr

Art, 68. Los educadores serán ; u u > h 1 n oejo, á 
propuesta del Depositario, del oiuT c * *, r < t o;a ? .u nte 
para el servicio de la Depositaría y £ i cu «■ J v

Art. 53. Las categorías, sueldos, i s  v< tno» i nes del 
personal se determinarán en el rt-ghun t ¿c ó por instrucciones 
especiales.

Art. 54. La jubilación de T-smnoh mí •* que ihapuas de ooa. 
larga carrera e íntaciiabie conducta r v n ihubíJit^n para el ser
vicio, -corresponde al Consejo, confia * r ius priecripcioncs 
del reglamento del Monte-pica

TÍTULO XII.

De las sucursales y secciones auxiliares .
Art. 55. Para extender y facilitar ai público ios beneficios 

de la institución.no sólo se conservarán mié otras se juzguen, ne
cesarias las oficinas sucursales que viem n funcionando, sino 
que se establecerán cuantas el Consejo o;Hkne oporían-»-.?, dán
doles la organizuñon que crea i/.iás conducente. El reglamento 
ó ias disposiciones que se dicten para cada caso d o m in a r á n  
h. extensión que haya do darse, en esí&s oficinas á íes operacio
nes, subordinándola* en cuento s-̂ a dable a- método y forma
lidades de la central.

Art. 56. De igual modo -podrá-el Consejo acordar la am 
pliación de secciones ppr)n&«fcnks -ó de horas -extraorám&rí&s 
que tengan por único ó principal objeto dar mapores seguri
dades para Jos préstamos, organizando esto servicio especial 
de Ja manera mas beneficiosa que íjo sugiera su calo y expe
riencia, concillando el bien y comodidad del público con los 
intereses de la institución.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Quedan drogado# les .estatuto?, ordenanzas, r?glsmento¡*9 
decretos y órdenes generales ó especiales que se batí dictado

áDtcs de abara para eJ gobierno y admuústraciaa 1 ,31 Monte 
le Piedad y Caja de Ahorros, así conso ias prácticas estable
cidas por la costumbre ó que reconozcan cu&iqukf otro orí- 
£Cii, en tanto que sean contrarias ti ios présenlos estatuios.

Aprobados por S. M .=San Ildefonso 13 de Julio de 
1 8 8 0 . = R o m e r o  y  R o b le d o .

REALES ÓRDENES.
Por las Secciones do Gobernación y Fomento del Con

sejo de Estado se ha emitido el siguiente dictamen:
«Lxcmo. Sr.: En 10 de Agosto de 1878 el Gobernador 

de Málaga comunicó telegráficamente á la Dirección ge
neral de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales 
que el dia 3 había fondeado en aquel puerto el bergantín 
noruego V ictoria  con cargamento de bacalao, siendo ad
mitido á libre plática: que en la segunda visita-reconoci
miento se notó mal olor en la bodega, y tem eroso el Di
rector de Sanidad de que parte del abadejo estuviese ave
riado, hizo la tercera, encontrándolo en putrefacción.

Que separado el descompuesto, se le arrojó al mar á 
presencia del consignatario comprador, que no opuso re
sistencia, sino más bien lo solicitó del Oficial de Sanidad, 
del Celador primero y de dos carabineros: que al perso
narse á bordo el Director y el Celador con m otivo de h a ^  
berse pedido el despacho del buque, lo hallaron en malas 
condiciones higiénicas, y sospechando con fundamento que 
mucha parte del bacalao que quedaba debía estar como el 
arrojado, el Director pidió que se reuniera la Junta de 
Sanidad para resolver lo más oportuno.

Verificado así, esta Corporación acordó que con arre
glo á los artículos 86, 87 y 41 de la ley de Sanidad, era 
conveniente que el buque fuese á un lazareto á fin de que 
se expurgara la carga, se ventilara y desinfectara el casco; 
pero que el Director, no obstante el parecer de la Junta, 
habia pedido que se consultase al Centro directivo, cuya  
contestación, dada en 18 del mism o Agosto, fuá que se 
cumpliese en todas sus partes el acuerdo de Ja Junta.

Con fecha 16 del propio mes el Ministerio de Estado 
trasladó al del digno cargo de V. E. una n o ta  del Repre
sentante de Bélgica, que pedia la revocación do la medida 
adoptada por las Autoridades de Málaga con el V ictor ia , 
que procedente de Cristian sund y de Vigo, donde dejó 
parte del cargamento, había llegado á  aquel p r orto á fin 
de desembarcar otra porción de la carga, con pá tente lim 
pia y sin ninguna enf.rmedad á bordo, y que cu vez de 
permitirle ir á Barcelona, donde tenía que deja r  el resto 
del bacalao, se le enviaba á Mahcn.

En esta nota insertaba dicho Representante diplomático 
la carta que le habia dirigido el Cónsul de Suecia y N o
ruega en Málaga, y acompañaba una protesta formulada 
por este ante Notario público acerca del asunto de que se 
trata.

En 31 de igual mes el Ministro de Bélgica remitió al 
Ministerio de Estado otra copia de la protesta del. Cónsul, 
á la que unía la suya en nombre del Gobierno sueoo y no
ruego para que se procediese contra los autores de la tras- 
gresion legal que la motivaba, reservándose el derecho de 
pedir una indemnización por los perjuicios ocasionados á 
la nave.

En 4 de Octubre siguiente se previno al Gobernador 
que remitiese el expediente original, y después de un re
cuerdo hecho por el Ministerio de Estarlo en 7 de N oviem 
bre de 1873, en 1.° de Agosto de 1874 se re i te ró  la órden 
referida, á la cual contestó el Gobernador que no encon
traba el expediente, pero que en la D irecc ión  de Sanidad  
del puerto y en la Capitanía del m ism o  h a b ía  podido re
unir estos datos: que el bergantín V ic tor ia  fondeo en Má
laga en 3 de Agosto de 1878: que con fecha 5 el Director 
manifestó al Gobernador que habia hecho conducir á la 
Dirección con conocimiento del Capitán el bacalao ave
riado, y que no creia prudente acceder á la pretensión del 
Capitán y del consignatario, que querían cortar las peque
ñas porciones que estaban sin mancha alguna, porque en 
su concepto las fibras se hallaban amenazadas de descom
posición inmediata, y quede rogaba nombrase un empleado 
para presenciar la inutilización de los 188 kilogramos de 
dicho artículo que tenía recogidos, así como quo le contes
tase lo que juzgase conveniente sobre el particular.

Otros de los antecedentes son: una comunicación del 
propio Director diciendo-con fecha 8 de Agosto que creía 
oportuno que el buque fuese á lazareto sucio y que si la 
Junta de Sanidad se pudiese reunir ánfes do las tres do la 
tarde explanaría más su. pensamiento: que el 13de Agosto 
se despachó el bergantín para lazareto sucio: que según  
aparece de los registros de la Capitanía del puerto, el barco 
salió el 8 de Agosto; y por último, que en di de Setiembre 
el Director de Málaga preguntó al de Barcelona si era 
cierto que el V ictoria  habia sido recibido á libre plática  
en este punto.

Pasado el asunto al Real Consejo de Sanidad, observó 
primeramente que .el Gobernador no habia emitido su opi
nión ni oido siquiera á la Junta provincial, y después de 
hacer notar las contradicciones que aparecían respecto á 
la fecha del despacho del bergantín* pues en la Capitam$,
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del puerto constata que faé el 8, y en la Dirección de Sa
nidad el 48 de Agosto, y acerca del peso del bacalao arro
jado, al mar, que según el Director era 182 kilogramos y 
S/jguii el Cónsul 854, propuso que se devolviera el expe
diente á dicha Autoridad á fin de que aclarase por todos 
los medios las dudas que del mismo surgieran.

Trasmitido este dictamen al Gobernador en 22 de Ju
nio de 1875 para que se atemperase á él, se limitó á tras
cribir un oficio del Director de Sanidad, en el que se extrac
tan ligeramente algunas de las noticias que ya constaban 
en el expediente, y á decir que en las oficinas del Gobierno 
no existían antecedentes del asunto,

Remitidos nuevamente á exámen del Real Consejo de 
Sanidad los documentos de que se ha hecho mérito, se ex
tendió en demostrar el deplorable estado en que se halla el 
servicio, de Sanidad marítima e.n Málaga, especialmente á 
causa de la falta de idoneidad de los empleados del ramo y 
del descuido con que cumplen las prescripciones legales, 
co,mo lo demuestra el que en cuantas ocasiones es preciso 
"reclamar antecedentes para resolver cuestiones como la 
presente, la contestación es que no parecen, lo cual origina 
grandes perjuicios al comercio, obliga al Gobierno á satis
facer numerosas indemnizaciones, compromete la salud 
publica y puede dar lugar au n  conflicto internacional; de 
lo que dedujo que es preciso organizar este servicio con un 
personal cuyas condiciones de probidad, aptitud y respon
sabilidad sean garantía positiva para la Nación y los altos 
intereses que les están encomendados.

R.-specto al expediente, opinó que nada se podia resol
ver mientras no se probase la razón porque fué admitido á 
libre plática el Victoria en la primera visita, los que presi
dieron á la segunda, la apreciación pericial del bacalao ar
rojado al mar, la presencia en este acto de las personas en 
él interesadas y el dictamen que acerca de este punto debió 
dar la Junta de Sanidad de la provincia.

Trasladada esta consulta al Gobernador de Málaga para 
que además de volver á buscar antecedentes averiguase, 
dirigiéndose de oficio al Director y demás empleados de la 
época en que ocurrió el hecho, las circunstancias que se 
desconocían, so abrió una información testifical en la que 
declararon las personas siguientes: el patrón de la falúa 
en 1872, que sólo recuerda que desde el buque se llevó á la 
Dirección un fardo de bacalao, sin duda para reconocerlo, 
y luego fué arrojado al mar en presencia del Director y de 
varios carabineros, y que el peso del fardo calcula que sería 
de 420 á 440 kilogramos; el Celador, que recuerda llevaron 
á ia Dirección un serón de bacalao que pesaba unas 46 a r
robas; que al dia siguiente lo volví ron al buque, y que por 
oídas sabe que allí se entresacaron varios serones que fue
ron arrojados al mar en presencia de un Oficial del Gobier
no civil, del Director, del Celador, de un Oficial ó sargento 
de carabineros y de un Vista de la Aduana.

El Secretario de Sanidad sólo declaró que el Victoria 
fué admitido á libre plática con las formalidades de cos
tumbre; el Intérprete de la Dirección dijo que el buque fué 
admitido á libre plática por traer buenas condiciones h i
giénicas, que descargó parte del bacalao, y cuando se dis
ponía á marchar á Barcelona surgieron desavenencias en
tre el Capitán y el Director, quien, hallándose el bacalao 
en buen estado, afirmó que no era ssí; que dada cuenta al 

Gobernador se reunió la Junta, la cual, creyendo al Direc
tor bajo su palabra y sin mediar reconocimiento del género, 
abundó en las ideas de aquel acerca de arrojar al mar el 
abadejo podrido y despedir el bergantín para Mahon, cosas 
que se realizaron sin concurrir á la primera las personas 
ni las formalidades de costumbre; que el. Gapitan protestó 

-enérgicamente, y que en vez de marchar á Mahon lo hizo 
vá Barcelona creyendo ser admitido; pero como no fué así, 
fa v o  que ir á Manon, donde también le arrojaron bacalao 
al .mar, ío cual produjo una nueva protesta.

De cuatro de los marineros que servían en la Sanidad 
en B.872, declama dos que sólo recuerdan que desde el 
V ick 'ria fué llevado á la Dirección un serondo bacalao 
que d espues fué lanzado, al mar, haciéndose lo propio pos
terior. mente con otros siete ú ocho serones; y de los otros 
dos, u l  'o dice que se tiraron al mar ocho ó nueve serones, 
á presea 'cía del Director, despidiéndose el buque para la
zareto a& observación, y el segundo añade que el bacalao 
se tiró po r estar averiado.

R em itido por tercera vez el expediente al Consejo de 
Sanidad, es te Cuerpo, aun considerando que la informa
ción testifica l no esclarecía del todo el asunto, creyó tener 
datos bastant es para proponer resolución. Con objeto de 
simplificar la .cuestión, hizo caso omiso de las de segundo 
órden y planteó los puntos siguientes:

4.° Determinar si en realidad se hallaba averiado en 
m ucha parte el baca lao que se desembarcó.

2.° Si mandando arro jar al mar el que lo estaba, obró 
el Director con arreglo é  la legislación sanitaria.

3.° Si el Director, habiendo concedido libre plática al 
buque, pudo cambiar luego la patente, despachándole para 
lazareto sucio.

4;9 Si hay alguna ¿razón respetable y valedera por la

cual tenga derecho á una indemnización el bergantín Vic- j 
toria. j

Ei Consejo resuelve estos particulares diciendo que no 
puede caber duela acerca, de que parte del bacalao que con- j 
ducia ei Victoria sq hallaba averiado, porque lo reconocen , 
y confiesan así el Director de Sanidad del puerto., digno 
siempre do íé por su carácter oficial, como el Cespitan y el 
consignatario, que no opusieron dificultad á c^ue se inuti
lizase, según lo confiesa el mismo Cónsul en. su protesta, 
añadiendo que la avería dimanaba de haber estado el aba
dejo en contacto y bajo el influjo de un mirmidero ó gotera 
sobre el costado de babor; que la protesta se funda prin
cipalmente en que la inutilización del bacalao se adoptó 
«sin prévio exámen y condenación pericial, como es cos
tum bre  y buena regla, pero s\n  que se opusieran (en la 
»patente original se añade abiertamente) los consignata
r io s  recibidores,» no siendo, do extrañar en quien conozca 
mejor las prácticas y reglas, de otras naciones que las leyes 
y disposiciones sanitarias que rigen en la nuestra, que 
pretenda una especie de doble exámen pericial, olvidando 
que el Gobierno español tiene en cada puerto un Director 
de Sanidad, Doctor ó Licenciado en Medicina, y por tanto 
con cuantas garantías se pueden desear para las declara
ciones periciales; que el reconocimiento y condenación 
pericial prévios que se echan de ménos, fueron hechos por 
quien debia hacerlos, por el Director de Sanidad, que es 
el perito que designan la ley orgánica, el Real decreto 
de 47 de Abril de 4867 y otras disposiciones, y todo con 
conocimiento del Capitán y consignatario, que se limitaron 
á solicitar que se les permitiese aprovechar las pequeñas 
porciones ménos alteradas.

De esto resulta, según el Consejo de Sanidad, que hubo 
el exámen pericial prévio que determinan nuestras leyes, y 
que no existiendo disposición posterior á la creación de 
las Direcciones de Sanidad que exija para esos actos más 
requisitos y formalidades, ni fuera racional que se dictara, 
la costumbre y buena regla invocados en la protesta exis
tirán y serán muy convenientes en los puertos de las na
ciones donde el Jefe de Sanidad no sea un perito nombra
do por el Gobierno, mas no en aquellas en que las leyes 
concurren á satisfacer estas necesidades; siendo además 
muy digno de tenerse en cuenta que estando autorizado el 
Director de Málaga para obrar como lo hizo, dió conoci
miento al Gobernador de lo que ocurría, pidiéndole que 
nombrase un empleado para presenciar la inutilización, 
cosa á que no accedió dicha Autoridad, sin duda por la 
confianza que le inspiraba el Director.

Proponiéndose demostrar el Consejo que en los hechos 
de haber recibido la nave á libre plática y de haberla des
pedido luego para lazareto sucio no hubo sombra de ilega
lidad, dice que habiendo llegado el Victoria con patente 
limpia y en cuantas condiciones prescribe el art. 30 de la 
ley de 28 de Noviembre de 4855, debió ocurrir lo primero, 
pero que como una vez descargada la parte de bacalao que 
debia quedarse en Málaga, se observó que alguno se halla
ba en mal estado, y que las condiciones higiénicas del b u 
que infundían fundadas sospechas, era forzoso adoptar pro
videncias acerca de ambos extremos. En cuanto á lo pri
mero, ya se ha dicho que se arrojó al mar el abadejo ave
riado, y respecto á lo segundo, una vez acreditado por la 
visita del dia 7 de Agosto la necesidad de sanear las bo
degas infestadas á causa de la completa descomposición 
del bacalao en sus capas inferiores, hubo que despedir al 
bergantín para lazareto sucio, con arreglo á lo prevenido 
en la regla 3.a de la Real órden de 5 de Junio de 4872.

Que sin embargo, como la medida era grave, el Direc
tor tuvo el buen acuerdo de solicitar que se reuniese la 
Junta provincial de Sanidad, ó que el Gobernador le diese 
las instrucciones convenientes; y que no sólo dicha Corpo
ración sino el Gobernador, y últimamente la Dirección ge
neral de Sanidad, aprobaron el trato cuarentenario que 
aquel había propuesto:

Que en tales circunstancias era preciso sujetar al bu
que ó cuarentena para lograr su purificación completa, se
gún los artículos 26, 80 y 44 de la ley de Sanidad, re 
gla 3.a de la Real órden de 6 de Junio de 4860, mandada 
observar por la de 26 de Abril de 4867, y reglas 3.a y 4.a 
de la de 5 de Junio de 4872.

Copia en seguida las dos reglas citadas de la disposi
ción última, y afirma que no se puede poner en duda que 
el Director del puerto de Málaga obró dentro del círculo de 
sus atribuciones al arrojar al mar el bacalao podrido y al 
cambiare! carácter de la patente del Victoria, despidiéndole 
para un lazareto sucio, después de lo cual propone que se 
declare no haber lugar á género alguno de indemnización, 
y que, caso de ser aprobada la consulta, se trasmita al Mi
nisterio de Estado para satisfacción del Representante de 
Bélgica y de los interesados.

Habiendo observado el Negociado de ese Ministerio que 
el Real Consejo de Sanidad no se habia hecho cargo de lo 
prevenido en la regla 6.a de la Real órden de 5 de Junio 
de 4872, en otra áe 5 del actual fué remitido el expediente 
á las Secciones.

"Estas, al emitir dictámen según previene la soberana 
disposición de que se ha hecho mérito, prescindirán Pe cen
surar tanto como se merece el descuido que reveía el expe
diente por parte del Gobernádor y del Director de Sanidad 
de Málaga de la época á que aquel se refiere en la obser
vancia de las disposiciones que rigen en el importantísimo 
servicio de que se trata, porque lo ha hecho cumplida
mente, y con la gran competencia que le distingue, el Con
sejo de Sanidad en sus informes de 44 de Abril de 4875 y 
4 de Mayo de 4876, espacial mente en el último, que las 
Secciones hacen suyo en parte, reconociendo la urgente 
necesidad de reorganizar bajo severas bases y coa condi
ciones de responsabilidad el personal afecto á la Sanidad 
marítima, no sólo para que en lo sucesivo no puedan dar
se casos de protestas como la formulada en el presente por 
el Representante de una nación extranjera, sino para, evitar 
perjuicios á los intereses del comercio, y sobre todo negli
gencias ó arbitrariedades que lleguen á afectar la salud 
pública con daños de imposible reparación.

Si la Real órden de 5 de Junio de 4872 no contuviese 
la regla 6.a, acerca de lo cual el Negociado de ese Ministe
rio llamó oportunamente la atención de V. E., no cabria, 
dadas las reglas 3.a y 4.a de la propia disposición y las ete
rnas prescripciones que invoca el Real Consejo de Sanidad 
en su dictámen de 2 de Diciembre último, más que venir 
á las conclusiones que propone como resolución final del 
expediente, porque ni ofrece duda el punto de que parte 
del bacalao que se desembarcó en Málaga estaba averiado* 
una vez que además de demostrarlo los datos oficiales que 
se acompañan, el Cónsul de Suecia y Noruega lo reconoce 
en la protesta que formuló á raíz del suceso, ni se necesita 
hallarse adornado de conocimientos especiales para com
prender que no puede ménos de corromperse un género 
como el abadejo, cuando, según aconteció al que conducía 
el Victoria, se halla sujeto á la acción de un sumidero ó 
gotera. No creen, pues, las Secciones que quepa negar con 
fundamento que las capas inferiores del bacalao que quedó 
á bordo se hallaban más ó ménos en estado de putrefacción, 
ni que las emanaciones que esta debia producir habían de 
perjudicar en primer término á la tripulación y después á 
la salubridad pública.

El convencimiento de todo esto hace que sea más sensi
ble para las Secciones tener que manifestar su disidencia 
en algún punto con la opinión sustentada por el Real Con
sejo de Sanidad, ya que si bien la medida adoptada por Jas 
Autoridades de Málaga y aprobada por la Dirección gene
ral del ramo en la creencia sin duda de que aquellas ha
brían llenado todos los requisitos legales fué justa en el 
fondo, no se acomodó en su forma á lo establecido en la 
legislación del ramo.

Con breves razones creen las Secciones que consegui
rán demostrarlo. Las reglas 3.a y 4.a de la Real órden de 5 
de Junio de 4872, en que principalmente ha basado su úl
timo informe el Real Consejo de Sanidad, conceden á los 
Directores de Sanidad de los puertos la facultad de cam
biar el carácter de la patente de un buque, de diotar las 
medidas higiénicas que crean convenientes, y hasta la de 
despedirle para lazareto sucio cuando sus condiciones lo 
exijan; pero la regla 6.a, que es la que debia haberse obser
vado en el caso del Victoria, limita como es justo en cier
to modo estas atribuciones, que si fuesen tan ámplias y 
absolutas como el Consejo de Sanidad supone podrían dar 
lugar á arbitrariedades de que la ley ha puesto y debido 
poner á cubierto los intereses particulares.

Dice textualmente la regla de que se trata: «Luego que 
dé fondo un buque admitido á libre plática, procederá el 
Director á examinar con toda escrupulosidad los alimentos 
y bebidas destinadas al uso de la tripulación y pasajeros, 
así como también el pescado fresco, la salazón, las frutas 
y cualesquiera otros artículos alimenticios ó bebidas que 
hayan de desembarazarse, y si encontrara algunos averia
dos, de modo que pudiesen ser nocivos, lo pondrá inme
diatamente en conocimiento del Gobernador civil, ó del 
Alcalde si el puerto no fuera capital de provincia, para 
que, disponiendo nuevos reconocimientos por personas corrí- 
potentes, y oyendo á la Junta de Sanidad respectiva é inte
resados, resuelva con urgencia lo que proceda. Entretanto 
no se permitirá el desembarque de los artículos denun
ciados.»

Ahora bien: ¿cabe decir que se cumplieron e sta s  forma
lidad es al arrojar al mar parte del cargamento del bergan
tín Victoria? No, seguramente; al ménos según lo que del 
expediente resulta.

En & de Agosto de 4872 el Director daba cuenta al 
Gobernador de haber recogido y hecho conducir á la Di
rección la parte de bacalao que halló averiada, y le pedia 
que nombrase un empleado para presenciar la inutilización 
del género y que le contestase lo que estimara oportuno. 
Hasta aquí el Director obró dentro de la prescripción tras
crita, salvo en lo referente á pedir que un empleado de 1& 
Administración presenciara la inutilización del bacalao, 
porque ni él era el llamado á designar los peritos, caso de 
que creyese que presenciar el acto de arrojar el abadejo al



Gaceta de Madri d.= Núm. 205. 23 Julio de 1880. 227

mar equivalía al exámen pericial, ni aunque lo hiciese 
sido, cabe admitir que un empleado administrativo tenga, 
por este carácter, competencia para practicar reconoci
mientos de índole semejante.

El Gobernador debió nombrar los peritos competentes 
¿e que habla la prescripción que se examina, oir á la Junta 
provincial del ramo y resolver después lo procedente. No 
aparece en el expediente que hiciera nada de esto, y casi 
se puede asegurar que no lo verificó, puesto que dicha 
Autoridad lo hubiera manifestado en su telegrama-consulta 
á la Dirección general de Sanidad. El bacalao, pues, fué 
arrojado al mar sin el prévio exámen pericial y sin la 
audiencia de la Junta, según lo marca taxativamente la 
regla 6.a de la Real orden de 5 de Junio de 1872, y por 
tanto, con infracción palmaria de una disposición de ca
rácter general, dictada dos meses ántes del suceso, y que 
el Director invocó en su escrito de 8 de Agosto al proponer 
que la nave fuese despedida para lazareto sucio.

Las Secciones creen que las leyes sanitarias deben ser 
aplicadas con escrupulosidad, con rigor, para evitar los 
grandes é irreparables males que el menor descuido puede 
producir á la salud pública, cuya salvaguardia consti
tuyen.

Pero si las Secciones encuentran conveniente la escru
pulosidad y el rigorismo para precaver los perjuicios que 
de otra suerte podrían sobrevenir, es no ya conveniente, 
sino necesario, dar á los particulares á quienes la medida 
se aplique todas las garantías que la ley les concede, por
que de lo contrario esta sería letra muerta, y se daria 
ocasión á mil abusos que sábiamente ha querido aquella 
evitar.

Lo expuesto evidencia, á juicio de las Seccionas, que 
las Autoridades de Málaga no se atuvieron á las disposi
ciones vigentes en el modo de proceder para la inutiliza
ción del bacalao averiado que conducía el bergantín Victo
ria; pero ¿se deduce de aquí que el Estado deba otorgar por 
ello alguna indemnización á los dueños de dicho buque ó 
quien su derecho represente? Cuestión es esta que han exa
minado con sumo detenimiento las Secciones, porque si 
bien es.cierto que el que causa un mal debe resarcirlo in
demnizando á la vez el perjuicio ó menoscabo que fuere su 
consecuencia, en el caso presente la avería del bacalao, que 
es en la que principalmente pudo consistir el daño, no se 
debió á medida ninguna de la Administración española, 
sino á la acción corruptora, según se ha indicado ántes, 
de un sumidero ó gotera dé 3a propia embarcación. No 
pudiendo, pues, imputarse á las Autoridades del puerto de 
Málaga la causa del perjuicio, porque el hecho de Ja. ave
ría del género ha sido unánimemente reconocido, y no 
siendo posible suponer tampoco que agravase ese mal la 
infracción del procedimiento en cuanto al reconocimiento 
del bacalao, que es lo que podría determinar cierto grado 
de responsabilidad para el Gobierno y sus agentes, ya que 
ni la mera negligencia excusa el abono de daños cuando 
una reclamación de esta especie se promueve, las Secciones 
creen qué no existen fundamentos para otorgar indemni
zación por el concepto expresado; tanto más, cuanto que 
aun admitiendo que se arrojasen al mar los 854 kilogramos 
de bacalao, ó sean 18 quintales, dos arrobas y seis libras 
que dice el Cónsul en su protesta, salta á la vista que esta 
cantidad es insignificante con relación á la que conducía 
el Victoria; por todo lo cual basta con amonestar severa
mente á las Autoridades que infringieron la regla 6.a de la 
Real orden de 5 de Junio de 1872, cualquiera que sea la 
situación en que hoy se encuentren los que desempeñaban 
dichas funciones, y con poner esta resolución en conoci
miento del Representante de Bélgica, por cuyo conducto 
se ha tramitado la reclamación del Cónsul noruego, sin 
perjuicio de lo demás propuesto por el Real Consejo de 
Sanidad.

Pasando al exámen del extremo relativo á la despedida 
del buque para lazareto sucio, las Secciones, sin darse por 
convencidas de los motivos que determinaron esta grave 
resolución, porque en el expediente no se ha probado que 
el estado del Victoria lo exigiera, ni se ha unido tampoco 
el informe que emitió la Junta provincial de Sanidad, de
fieren sin embargo por razón de la materia jal parecer del 
Consejo de Sanidad, ya que por lo menos no puede ponerse 
en duda en este caso que aquella medida estuvo dentro de 
ias facultades que confiere á los Directores de puertos la 
regla 3.a de la mencionada Real orden de 5 de Junio de 1872. 
De desea* es, no obstante, se recomiende á dichos funcio
narios, en ínteres del comercio y de las buenas relaciones 
internacionales, que no sólo se atemperen estrictamente 
á las disposiciones legales citadas, mientras se dictan otras 
más eficaces en el sentido indicado por el Cuerpo consul
tivo del ramo, sino que procuren justificar su aplicación 
en todos los casos, no dando motivo ni pretexto á que se 
dndg de la justicia de sus resoluciones.

Resumiendo, son las Secciones de parecer:
1.° Que los dueños del bergantín noruego Victoria, se

gún lo que resulta del expediente, no tienen derecho á in 
demnización por la ,cantidad de bacalao que en virtud de

orden de las Autoridades sanitarias' de Málaga fué a rroja- 
jada al mar en Agosto de 1872.

2. Que tampoco le tienen por los perjuicios que' pu
diera inferirles la despedida de dicho buque para lazareto 
sucio.

3.° Que debe amonestarse severamente á las A utori
dades que no dieron cumplimiento á lo mandado en Ja re
gla 6.a de la Real orden de 5 de Junio de 1872, y ponerse 
esta resolución en conocimiento del Representante de Bél
gica para noticia del Cónsul noruego en Málaga.

Y 4.° Que son muy de tomarse en cuenta las conside 
raciones expuestas por el Real Consejo de Sanidad tocan
tes á la organización del servicio sanitario con un perso
nal cuyas condiciones de probidad, aptitud y responsabi
lidad sean garantía del resguardo de la salud y de los in 
tereses del comercio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo S8 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madfid 25 de Junio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe del Consejo de Estado él expediente 
relativo á si pueden los..Vocales de las Comisiones provin
ciales solicitar y obtener con perfecto derecho los sufragios 
de sus electores en las próximas elecciones, el Consejo de 
Estado en pleno ha.emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: En Real orden de 24 de Junio último se 
ha prevenido al Consejo que exponga su parecer respecto 
de si hoy, lo mismo que al dictarse la Real orden de 10 de 
Junio de 1878, pueden los Vocales de las Comisiones pro
vinciales en cuyos distritos deba procederse á nueva elec
ción en el mes de Setiembre próximo, solicitar y obtener 
con perfecto derecho los sufragios de sus electores.

El Gobierno, con el fin de evitar consultas é interpreta
ciones, se propone aclarar este punto, que á algunos pu
diera aparecer dudoso en vista de ciertas prescripciones de 
la ley Electoral de 28 de Diciembre de 1878; y el Consejo 
procurará contribuir á tal propósito.

Declara dicha ley en el caso 2.° del art. 9.° incapacita
dos para ser admitidos como Diputados á Cortes por los 
votos que hubiesen obtenido en los respectivos distritos á 
«los funcionarios de provincia ó de otras demarcaciones, 
aunque su nombramiento proceda de elección popular, que 
individual ó colectivamente ejerzan autoridad, mando ci
vil ó militar, ó jurisdicción de cualquiera clase, con rela
ción á los distritos sometidos en todo ó en parte á su au
toridad, mando ó jurisdicción»; El párrafo tercero del 
caso 5.° del mismo artículo establece que la incapacidad 
determinada en el caso 27 «se entenderá en cuanto á las 
Diputaciones provinciales, limitada á los Presidentes de 
las mismas y á los individuos que compongan las Comisio
nes permanentes respecto á los votos de toda la provincia». 
Por último, el art. 10 dice que «la incapacidad relativa que 
se establece en el artículo anterior, subsistirá hasta un 
año después de que hubiere cesado por cualquiera causa 
el motivo que la produce, á no ser que recaiga en persona 
que durante este término haya ej ercido el cargo de Dipu
tado á Cortes por el mismo distrito».

Y como el art. 19 de la ley orgánica Provincial esta
blece que pueden ser Diputados provinciales «todos los que, 
teniendo aptitud para serlo á, Cortes, tengan su vecindad 
dentro de la provincia», y por otra parte ia Electoral de 1878 
dice, según se ha visto, qixe los Presidentes de las Dipu
taciones y los individuos^ de las Comisiones—alguna vez 
denominadas permanentes con poca exactitud quizá—se 
hallan incapacitados p^ra.ser Diputados á Cortes hasta un 
año después de haber cesado en sus cargos, no será extra
ño que haya quien iiifiera que tampoco tienen aptitud para 
ser elegidos Diputados provinciales miéntras no haya tras
currido aquel pla7¿o.

Y. E. hace ncqtar muy oportunamente que ia ley de 28 
de Diciembre rje 1878 se dictó exclusivamente para las 
elecciones de Diputados á Cortes, y sólo á estas se refieren 
sus preceptor.*; y se puede añadir que la que rige para las 
de Diputados provinciales es ia de 20 ele Agosto de 1870 
con las mo dificaciones introducidas en ella por la de 16 de 
Diciembre de 1876.

E ran . elegibles para Diputados provinciales con arreglo 
á la prijasra , ántes de ser modificada, todos los electores 
que se; hallaran comprendidos en las disposiciones del ar
tículo 22 de la ley Provincial de la misma fecha; esto es, 
los'que teniendo aptitud para serlo á Cortes, reuniesen 
ciertas condicionés de naturaleza ó vecindad en la provin- 
c’ia. Estas condiciones se reformaron algún tanto por la de 
16 de Diciembre de 1876, según la cual pueden ser Dipu- 

I tados provinciales los que, además de aquella aptitud , ten- 
S gan su residencia en la provincia, disposición que se re

produjo en el art. 19 de la ley Provincial de 2 de Octubre 
de 1877*

Esta ley no podía referirse, ni referia en efecto, á 
otras cualidades que á las exigidas p i1? la legislación en
tonces vigente para ser Diputado á Có\ "tes; y como ni en 
la misma, ni en la relativa á las eleccioicOs de Diputados 
provinciales se halló nada que se opusiera*-.¿ ello, se decla
ró en Real orden de 10 de Junio de 1878 P do conformidad 
con el dictámen del Consejo, que los Vocales de las Comi
siones provinciales podían ser reelegidos Diputados pro- 

R ^«aciales; declaración que no ofreció dificultad , alguna en 
a practica, puesto que V. E. se sirve advertir qu, e cuando 

se llevó á efecto la renovación de la mitad de I-as .Diputa
ciones , los individuos dé las Comisiones provini dales á 
quienes correspondía salir solicitaron y obtuvieron 1 os su
fragios de los electores sin que por nadie se pusía ra en 
anda la validez de sus actas.

La novísima ley de 28 de Diciembre de 1378, que-; sólo 
trata de las elecciones de Diputados á Cortes, no alteró/ ni 
podía alterar, m iéntras no lo expresase de un modo cci i-  
creto y terminante, las prescripciones de otra ley, á qm e 
no hizo referencia alguna, y que es tan importante comí > 
la orgánica provincial, y per lo tanto esta se halla vigente* 
en toda su integridad, y la capacidad para pertenecer á k\s? 
Corporaciones de que se trata es la misma que se requerid 
cuando se promulgó, y lo será miéntras otra ley especia^ 
no la modifique.

Mas aunque fuera posible prescindir de lo expuesto*, 
hay que fijarse en una circunstancia - que parece digna, d^' 
consideración: el párrafo tercero del caso 57, art. 07 de la. 
reciente ley no inhabilita en absoluto á los Presidentes de 
las Diputaciones ni á los individuos de las Comisiones pi *o- 
vinciales para ser Diputados á Cortes; lo que hace es d e 
clarar que la incapacidad determinada en el caso segunc lo, 
que es relativa, se entenderá limitada en cuanto d ell os 
respecto a ¡os votos de toda la provincia. Es decir, que ni 
los Presidentes ni los Vocales de las Comisiones provincia Al
ies pierden la aptitud pera ser Diputados á Cortes por otr< as 
provincias; luego poseen la que exige el art. 19 de la le >y 
Provincial, que no establece más restricción en lo tocan te 
á esta cualidad que la de que el interesado tenga su veci) a- 
daden la provincia.

Aparte de estas razones legales, cuyo valor aprecie 
rá Y. E., el Consejo no puede ménos de manifestar, com c» 
lo hizo en otra ocasión, que si se añadiese sin que el logisu 
lador lo dispusiera, una nueva condición para ser Vocal día 
las Comisiones provinciales á las determinadas en la ley 
de 2 de Octubre de 1877, que requiere que sean nombra** 
dos á propuesta en terna de las Diputaciones provinciales» 
que dos, al ménos, sean, Letrados, y que no haya más de uno 
del mismo partido judicial, sobre dificultarse más el acierto > 
en la elección, se produciría perturbación en el servicio j9 
excluyendo á los que á su ilustración han añadido la exg e- 
riencia indispensable para ocuparse con fruto en las íarf *as 
administrativas, é impidiendo la formación de una jujris- 
prudencia sana y constante.

Opina, pues, el Consejo, que tanto los Presidentes de las 
Diputaciones como los Vocales de las Comisiones provin
ciales en cuyos distritos deba procederse á nueva elección 
en el mes de Setiembre próximo, pueden ser reelegidos 
Diputados provinciales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein~ 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos añosa 
Madrid 19 de Julio de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de 3a provincia de.....

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado aprobar el pro- - 
yecto de división de esa provincia en distritos electoral? ,$ 
para Diputados provinciales, formado con 'arreglo á le di s- 
puesto en los artículos 16, 17 y 18 de la ley de 2 do f  Jc- 
tubre de 1877.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos o o j  :res
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Maclr id 22 
de Julio de 1880.

ROMERO Y  ROBLKD' 0.

Sr. Gobernador de la provincia de Alava.

DIVISION DE LA PROVINCIA DE ÁLAVA EN DISTRITO  ELECTO
RALES PARA DIPUTADOS PROVINCIALES, APROBADA, POR R EAL  

ORDEN DE ESTA FECHA.

Población, 94.945.—Número de Diputados, 20.
Partido judicial de Amurrio Diputados.

Primer distrito.—Cabeza Respaldiza, Arniniega, Oquendo, 
Ay&la.

Segundo distrito.—Cabeza Amurrio, Llodio. Amurrio, Le- 
zaroa.

Tercer distrito.—CUUza Izarra, Urc&bust&iz, Arr&st&ria, 
Bergüendo, Vill&nañe.

Cuarto distrito.—CabezaYifiunueva, Valderejo, Yaldegovia.
Partido judical de haguardia.—I I Diputados*

Quinto distrito.—D&bt-za L&b&stida, Labwtida, Salinillas, 
Zambmia, Orio, BermteviUa, Bsrganzo,
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Ssxto distrito.—Cabeza Laguardia, El Villar, Laguwdia»

Fa^ m í 1 i S S ? ^ O a b c S “ EÍ‘ 0ieg«?7 Navaridas, El Cieg®, 
Ttwo* de Ebrr\ Villahivsns., Samaaiego, Leza. . „

"’(>mYO distrito.—Cabaz?. Laneiego, Labraza, Barrio Lus- 
~to Moreda Oven, Yecora, Viñaspt-, Oripan, i*nwego.

Noysdo dfe ito .—Cabeza Saut, Cruz de Cauapezo, Pen?*- 
cerrada, Pipaon, .Lagr&a, BaratUc, ‘Quintana, San Román cíe 
rs-vr-^o Sauts* (Ruis os Galopesd, -

Béeimo dicirito. — Cabeza Salvatierra, Salvatierra, San 
vrna-'> ZTáuendo, Asparrena.
" V- dé l Ac  "Ist.-it C-aVoSft Maestu, Arraye, Laminona,

' r' +*i /  7da, ^ » V '« Ar&^a, Oteo, Orbrso» Antoñana,, 
rc’z /A ^ i)  1 z, Ariucen, Marquines.

Diiodócir'o av vud — GRe¿& Alegría, Arrazúa, Gamboa, 
Guevara r  *xvi r ™ Bt i jo, Alegría. Gauna.

Báclrv'i jr* c? ooL ho.—Cabeza Yillarreal, A-ramayona, 
'Yilí&rreMEJr tro. i Lr. *

Béí:i. -̂c,j arto R ^ríR .—G Reza Murguia* Zuya, Xigoitia,

^BécliBcqiiinto distrito. — Cabeza Nauclares de la Oca, 
Cuartán ge» Subijan-a, Les Huetos, Iruña, Nanel&res, Armez,
Mendoza. . „ 0 4 T

Décinsosexto distrito.™ Cabeza Poves, Anana, Salcedo, La- 
coz monte.- Ribera Alta, Ribera Baja, Armiñon.

Partido judicial do Vitoria.—4 Diputados.
Deeimcsétimo distrito.—Este.—-Parroquia de San Vicente, 

Elcmagc, Arcante, Iiarraza, Matanco, Lubiano, JQhbarri, 
Arrazúa, Yunquitu, Óreitia, Caído, Ascarsa, Argandoña, Villa- 
franca, Andoller. . .

Dóeimooi&vo i distrito—-Sor.- - Parroquia ds San Miguel, 
Arcaya, Meras turi, Otezu, Garniz, Bolívar, Ulibvrri de los 
Olleros, Moa diola, Mei-o Aerioguren, Casiiiio, Areehavaieta, 
Gardehgui, Armantia, Lasarte, Berrosteguieta.

Décimonoveno distrito.—̂Oeste.™Parroquia de San Pedro, 
Gomecha, Subíjana, ■ Zuinelzu, Margarita, Liermanda, Zu&zc, 
Ali, Gobeo.

Vigésimo distrito.—Norte.—-Parroquia de Santa María, Ar~ 
riega/Avschuco, -Gamarra Mayor, Gam&rra Menor,, Retanc, 
Míñ-ano-.Mayor, Miñano Menor, Ám&rita, Betoño.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
E R A L  ORDEN, 

ILMO. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el a r i  303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Cangas de 
Onís, de cuarta clase, á D. Ulpiano.Martínez Corbalan, que 
.actualmente desempeña el de Salas de los Infantes, y ocupa 
el primer lugar en la terna formada por esa Dirección ge- 
mera!.

De Real órelen lo digo á V. L para su conocimiento y 
«efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. San
Ildefonso 17 do Julio de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.
Sr, Director general de ios Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

n m n n m  11 h í c i i i m .
REALES ÓRDENES, 

limo. Sr.: He dado cuenta d S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediento instruido á instancia do 0. Emilio Alcázar so
bre reconocimiento, como carga de justicia, de cuatro ac
ciones, números 61. 62, 63 y 64, de á 2.000 rs. cada una, 
emitidas por la Real Sociedad Económica Riojana para 
la construcción da la carretera de Paneorbo á Alfaro.

Resultando que se han presentado las cuatro acciones 
originales señaladas con. los números indicados, las cuales 
son de las que aquella Sociedad emitió á favor de D. Do
mingo Quincoces, perteneciendo en la actualidad á Don 
Emilio Alcázar, y que por no haber sido amortizadas se 
hallan pagados sus intereses hasta 1860 inclusive:

Resultando que ia Junta do la Deuda, de conformidad 
con el Fiscal y el Jefe del Departamento de Liquidación, 
acordó reconocer la carga ele justicia de que se trata:

En su consecuencia: 
p Vista la Roa! orden de to de Junio de 1836, según la

cual la Sociedad Riojana cesó en la administración de los
fondos y dirección facultativa de los caminos, encargán
dose de clics la Diputación provincial:

Vista ia Real orden de 21 de Marzo de 1863, según la 
que el ERado, al incautarse de las rentas y arbitrios» que 
percibía aquella Gooiedad, so subrogó en el cumplimiento 
de las obligaciones á que aquellos estaban hipotecados: 

Considerando que por Reales órdenes de 20 y 25 de 
Mayo de 1875 dictadas en los expedientes de Doña Tomasa 
Fernandez Anas y D. Gabiuo Moreno, se reconocieron 
como carga de justicia varias acciones iguales á las de que 
se trata:

Considerando que en este mismo sentido se ha resuelto 
otro expc'dimise igual, promovido por D /José María Car
ranza;

S. M., conformándose con lo informado por la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido 
reconocer en concepto de carga de justicia á favor de Don 
Emilio Alcázar la renta anual de 100 pesetas que repre
sentan las cuatro acciones números 6Í, 62, 63 y 64, expe

didas por la Real Sociedad Riojana, cuya renta y las que 
se adeuden legítimamente al interesado deberán incluir
se en el presupuesto de gastos del Estado a su debido 
tiempo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente origi
nal. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación se ha 
comunicado á este de Hacienda la Real orden de 10 del 
corriente, por la que S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las siguientes resoluciones:

1.a Se deroga la Real orden de 28 de Febrero último, 
que prohíbe la introducción de carnes y grasas de cerdo 
procedentes de los Estados-Unidos de América y de Ale
mania.

2 /  Continuará vigente la prohibición sólo respecto de 
las grasas de los Estados-Unidos que no se hayan obtenido 
por fusión.

3.a Todas las carnes que se introduzcan serán someti
das á un escrupuloso y microscópico reconocimiento, y se 
inutilizarán las que resulten con triquina, ó por cualquier 
otro motivo se consideren nocivas á la salud.

4.a El reconocimiento se practicará por uno ó más Ve* 
terlnarios de superior categoría, nombrados por el Gober
nador de la provincia, y se pagará por los introductores 
con arreglo á tarifa.

5.a La introducción de dichas carnes y grasas sólo po
drá verificarse por las Aduanas de primera clase.

Y 6.a Las anteriores disposiciones se aplicarán á las 
carnes y grasas ya importadas y pendientes de despacho 
en las Aduanas.

De Real orden lo digo.á V. E, para que tenga inme
diato cumplimiento en las Aduanas. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Julio de 1880.

COS-GAYON
Sr. Director general de Aduanas.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España:
Al Gobernador Presidente déla Comisión provincial de 

Barcelona, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación, entre partes, de la una mi Fiscal, en 
nombre de la Administración general del Estado, apelan
te, y de la otra el Doctor D. Juan Astudillo de Guzman, 
que representa á fe razón social Padrós y Carreras her
manos, apelada y adherida con posterioridad al recurso, 
sobre revocación de .la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Barcelona en pleito sobre defraudación da 
la contribución industrial:

Visto:
Visto el expediente gobernativo, del cual resulta:
Que en 7 de Julio de í  871 el Oficial de la Administra

ción económica de Barcelona D. Francisco Bercebal, au
torizado al efecto, se constituyó en la casa-habitación de 
D. Rafael Carreras y Gatell, sita en la calle de Codols, n ú 
mero 27, piso tercero, de 3a m /sm a ciudad, de cuyo intere
sado inquirió cuál era la industria á que se dedicaba, m a
nifestando aquel, según literatamente se.dice en el acta que 
se levantó: «Que á la de comisionado por cuenta ajena, 
verificando las operaciones de coímpra y venta por cuenta 
de los que le hacen pedidos: que ¿recibe los trigos /  hari
nas por los ferro-carriles: que un ais veces los almacena y 
otras los entrega á los compradores , que le han hecho los 
pedidos, depositando los géneros en ei l.Clot ó en la estación 
del ferro-carril, según conviene: que ./os géneros almace
nados son para la mejor ocasión para lá' venta en el mer 
cado, según órdenes de los remitentes; yf que se dedica á 
esta industria hace tres ó cuatro años:» exponiendo inme
diatamente en su defensa que se hallaba ¿inscrito en ma
trícula como comisionado, según recibo ijue exhibió del 
año económico corriente; y que había variado el nombre 
de D. Rafael Carreras y G&tell por ei de Padr/ós y Carreras 
hermanos, cambiando el domicilio á la calle dé9 Baños Vie
jos, núm. 14, bajos, según escritura social que dijo haber
se formalizado en el mes de Mayo anterior; á tfedas cuyas 
manifestaciones se adhirió D. Faustino Padrós, cum o con
socio de D. Rafael Carreras, en la visita que paree’c haber
le sido hecha en 8 de Julio de 1871 por un funcionario 
cuyo nombre no consta, y que no firma tampoco Rl acta 
que hubo de levantarse:

Que invitados los interesados á que expusiesen aj/ie  la 
Administración económica por término de ocho dia.s lo 
que tuvieran por conveniente, y trascurrido sin verific'ar
lo, la Junta administrativa en sesión de 27 de EneRo 
de 1875, de acuerdo con lo informado por la Sección do 
Contribuciones, y teniendo en cuenta que los comisionad- 
dos para el acopio sólo están facultados para comprar cal
dos, granos y frutos que han de remitir á  sus comitentes, 
y de'ninguna manera" para hacer- venta de estas especies, 
puestas ovoxdc -v n  ¿e c o m p r a s o n  propias" de -*a

industria de especuladores, que tiene señalada cuota más 
alia: quo Padrós y Carreras hermanos, en el hecho de ha*- 
berse matriculado como comisionados para el acopio5 
siendo así que practicaban operaciones de compra y venta 
en comisión, perjudicaron al Tesoro en 465 pesetas anua
les, diferencia entre la cuota señalada á ios comisionados 
para el acopio y á los especuladores en frutos del país, por 
cuyo último concepto debieron Inscribirse en la matrícu
la: que por lo mismo cometieron defraudación é incurrie
ron en las penas establecidas para estos casos: que nada 
expusieron para desvanecer esta responsabilidad, y que el 
expediente aparecía legalmenio instruido, falló que Padrós 
y Carreras hermanos debían ser baja en la matrícula como 
comisionado para el acopio, y alta á su vez en el concepto 
de especulador en frutos del país en épocas determinadas 
del año, con la cuota de 625 pesetas anuales, á contar des
de Julio de 1869; y que además debían pagar 465 pesetas 
de recargo á que ascendía la diferencia de cuotas de un 
año en pena de la falta cometida; cuyo acuerdo, que quedó 
sin cumplimentar por la falta de firma de algunos de Tos 
Vocales, fué convalidado por la misma Junta en 5 de Agos
to de 1876, después de examinar de nuevo el asunto.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas ante 
la Comisión provincial de Barcelona en primera instancia, 
de las cuales aparece:

Que contra el anterior acuerdo, notificado á los intere
sados en 26 de Setiembre de 1876, acudieron estos con de
manda en 25 de Octubre siguiente, pidiendo la revocación 
del mismo, y que se declarase que hallándose bien inscrita 
en la matrícula de la contribución industrial la razón so
cial Padrós y Carreras hermanos, en el concepto de comi
sionados para el acopio por cuenta ajena á que se refiere 
el núm. 16, tarifa 2.a del reglamento de 20 de Marzo de 1870, 
y el 14 de la propia tarifa del reglamento de 27 de Mayo 
de 1873, sólo debieron satisfacer, como lo hicieron, la cuo
ta de 250 pesetas anuales; y cuando se entendiera no ser 
esto procedente, se acordase que habiendo de hacerse este 
punto objeto de un expediente de comprobación y rectifi
cación, no era llegado el tiempo de hacer efectiva la res
ponsabilidad en que pudieran los interesados haber in-: 
currido:

Que á su escrito acompañaron los demandantes el du
plicado de la declaración presentada con fecha 6 de Mayo 
de 1871 por D. Rafael Carreras á la Administración eco
nómica, manifestando que había cambiado el nombre de 
su casa por la razón social Padrós y Carreras hermanos, . 
teniendo su domicilio Baños Viejos, 14, bajos, escritorio, 
y continuando en la misma profesión, esto es: comisiona
do para el acopio, etc., etc.; comunicación dando noticia 
del cambio de domicilio de dicha casa á la Delegación del 
Banco de España; copia del fallo impugnado de la Junta 
administrativa, y el documento justificativo de haberse 
consignado el depósito prévio indispensable para interpo
ner la demanda:

Que declarada esta procedente, se emplazó para que la 
contestara al Abogado fiscal designado para representar á 
la Administración, que en 4 de Mayo de 1877 lo verificó 
solicitando la absolución de la demanda, con imposición de 
costas á Padrós y Carreras y la confirmación del acuerdo 
impugnado, entendiéndose que las operaciones de baja y 
alta y pago de diferencia de cuota y recargos habían de 
contraerse al dia en que principió á regir el reglamento 
de 20 de Marzo de 1870:

Que evacuados por las partes los traslados do réplica y 
dúplica, insistiendo en sus respectivas pretensiones, se re
cibió el pleito á prueba, y dentro del término prefijado ai 
efecto fueron examinados á solicitud de los demandantes 
los testigos D. Joaquín Peruan, D. Enrique Maciá, D. Fe
derico Aibiñana y D. Ramón Escoda, á  quienes no eoim 
prendía ninguna de las incapacidades de la ley, los cuales 
declararon á tenor del interrogatorio presentado: ser cier
to que la razón social Padrós y Carreras hermanos, com
puesta de D. Faustino Padrós y de los hermanos D. Rafael 
y D. Juan Bautista Carreras, se constituyó á principios 
de Mayo ds 187-1, y empezó á funcionar en 6 de los pro
pios mes y año; extremó que no adveró con precisión el 
testigo Maciá: ser igualmente cierto que la propia razón 
social se . había dedicado únicamente á las operaciones de 
adquirir, almacenar ó remitir y  alguna vez vender granos 
ó frutos para su acopio, pero todo siempre por cuenta . 
ajena y con el fin de que realizasen los acopios de aque
llas especies los que en Barcelona y fuera de esta ciudad 
querían llevarlos á efecto con su mediación; punto acerca 
del cual expresaron los. testigos Maciá y Aibiñana cons
tarles todo ménos la realización de venta alguna, y serlo 
además que la repetida razón social pagó desde su consti
tución la cuota anual que le correspondió, hadándose ins
crita en los repartimientos de la contribución en el gre
mio de comisionados para el acopio por cuenta ajena de ' 
granas, caldos, frutos y.géneros; y

Que celebrada la vista pública del pleito, la Comisión 
provincial en 23 de Julio de 1878 dictó sentencie, por la 
cual y teniendo en cuenta que los defectos observados por 
los demandantes en la tramitación del expediente de de*- 
fraudacion no implican la nulidad del mismo: que de las 
diligencias practicadas en el expediente gubernativo re
sulta plenamente justificado que la Sociedad Padrós y 
Carreras vendía, bien que por cuenta ajena, las especies 
acopiadas, sin que este dato aparezca desvirtuado, según 
las reglas de la sana crítica, por la prueba practicada en 
los autos: que no puede considerarse al comisionado par $ 
al acopio facultado para la venta de los artículos que haga 
objeto de aquel; Tanto más, cuanto que el concepto de tal 
palabra excluye ¡lógicamente semejante significación: que 
las aludidas operaciones de venta, aunque realizadas en co
misión , daban á los actores el carácter de verdaderos es
peculadores, sin que obste á tal clasificación el hecho-de- 
ejercer su industria de un modo continuo y no en ciertas 
épocas del año, pues además de ser más favorable al in
dustrial la primera forma de ejercicio, no teniendo en el 
reglamento concepto expresamente señalado, no puede me
nos de asimilarse á la segunda y venir óomprendida bajo- 
nna misma denominación: que la prescripción de cuota 
aiegada por la parte demandante no era de estimar, en rá-
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M ¡ . «  tío existiendo cuota devengada, « m u » * *  ;
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A V ortnonfp -rvieden moverse los comisionados paia ©1 |
lialla perfectamente teternu- 5 

aacfo fa^tóquetó Sociedad Podrás y  Carreras h erm m o e^ m  
h ff io n  Ja Latríeitfa como comisionados para el acopio y  
A A ,-, ‘ ,-az en el concento de especuladores, num. 61 de
S  tarifo ?-f de! reglamento de 1870, á contar desde 6 te  i 
Mayo del 71, pagando en su consecuencia desue asta Le^ 
la cuota de 468 pesetas anumes que importa la 
«ntre une y otro concepto, y un reea-go dola mis n ¡
cantidad y ^sponMendo subsidiariamente P^  ̂ i
las cuotas devengadas desde L  de .o í  o n -ñeras sin I 
de 1870 en caso de insolvencia ae ^ ^ ¡ L ^ l w r i ó -
S f S ^ S t e í S ^ a n t e s V M  expediente gu- ■ 
mica, e¡n demás que adquiera cerca déla  mdus-
S e ie r c M a  per los referidos actores, estime conveniente , 
t a ^ r  resoecto-al concepto que á los mismos corresponda 
desd- í  * da Julio de 1873, en cuyos temamos, sm especial ;; 
Sntenacton  de costas, se ’conflrma el fallo * ■ £  
ministratíva en lo que con el presente este conforme,, y se 
sevoea-en cuanto no guarde conformidad con el mismo.

¥istos los autos contenoioso-admimstrativos en se- |  
«anda instancia» de les cuales consta: . j

■ Que admiiíida en ambos efectos la apelación que oon- 
ira la anterior sentencia interpuso-el representante de la |  
Administración, ce remitieron los autos al ponsejo de Jtó- 1 
lado, ante quien mejoró el recurso mi Fiscal en 7 de ^nero I 
de Í879, ampliándolo en í% de Mara® siguiente y pieton- 
diendo la revocación de la sentencia apelada, tan solo en 
la parte que ao .sefealla conforme con la pedición ím-mnk,- 

' da al contestarse- áda demanda en primera instancia: • •
Que Imbiéadc >se mostrado parte el Doctor 1). J nao aí>- 

tudillo de Guzmi \n4 en -nombre -de la Sociedad 
Carreras hermmo $ ®on escrito &e ^  t.e .&nero, p* 
que se le tuviera p adherido al .recurso, le ^eromp 
ios los autos de mi miñes-so a fin &e que pudieia P_n A 
¡o que á su derecho 1 conviniera, como asi lo eiectuo e n *  
de Mayo siguiente, i pretendiendo la revocación de la sen
tencia apelada y la al icelucion para ia Sociedad, su p 
sentada.de la denunc «  d»e c?,ntl’» ía mismapresento ei 
agente investigador de ía-contribución industrial y 
lio administrativo á qu. ? dié lugar; y si esto no pioceaie-
ra, la confirmación de & expresada -«írativo
aquello que no esté conft 'fme con el fallo «.dmiri s

al recurso, lo verificó en ^  ¿ L insis^ 8n<̂ ^ ®  J*
pretensión anterior y expon, icado además que 1» adhesión
al recurso por parte de laSoc *eaad Padros 
manos debía entenderse íam t e n  extensiva a los funda
mentos que habían motivado ^  interposición de la ape-

**Visfo el párrafo segundo, art. • áel reglamento de 1. 
de Octubre de 1845, sobre el xnoi \©< de proceder los Oonse- 
ios provinciales en los negocios a  ^tenciosos de la Admi- 
nistracion en que se establece que ' ^  parte qne no apele 
podrá adherirse á la apelación hasta aia üa ia vlbU e

Visto el art. 11* del reglamento de vf J® de *8705
según-, el cual cuando los expedientes \ «^pgan sol° 
de comprobar ia exacta clasificación > un industrial, se 
practicarán únicamente las actuación© s^que conduzcan a 
fijar la naturaleza é importancia de la L r u s t r í a  de que se 
trate; y si resultase justificado que la clasificación esta 
mal hecha por error disculpable ó por t luda racional, el 
Jefe de la Administración económica, oyen* a .ja «eccion- 
de Contribuciones y al Oficial Letrado, se «imitara ^ d e 
terminar la tarifa, clase ‘y concepto por que ^eba contri
buir el industrial: '

Yisto el a r i  115 del propio reglamento, q dice que 
siempre que de un expediente de comprobacic ms adminis
trativa resulte que en la clasificación no medí Gf 8rror m 
duda racional, sino intención manifiesta de dei laudar al 
Tesoro por haber ocultado el industrial en su de- c¿aracipn 
hechos ó datos relativos á la industria que ejerza p >a?a dis
minuir la importancia de esta, ó que se ejerce una '■ Praía" 
sion ó industria cualquiera sin estar incluido en la * matri
cula que corresponda, ó sin haberse provisto el indu 
del documento de que trata el art. **, se continuará! i *as 
actuaciones del expediente con sujeción á lo establecido ' 
el capítulo referente á los casos de defraudación:  ̂ ,

"Vistos los párrafos segundo y tercero, art. 1£0 del mi, ^  
mo reglamento, que califican como defraudadores de L  ̂
contribución industrial y de comercio «á los que en las 
declaraciones ó documentos presentados cometan falsedad 
ó cualquiera inexactitud manifiesta con el objeto de dis- I 
mirmir la importancia de la industria y  obtener con ello 
una clasificación inferior á la que corresponda, sin perjui
cio dei procedimiento* criminal si á él hubiere lugar con 
arreglo á derecho.» «Y á los que hallándose matriculados 
en una clase se hayan dedicado al ejercicio de cualquiera 
profesión ó industria de clase superior sin haber presen
tado préviámente la declaración duplicada en que conste 
el cambio:»

Visto el art. 1*1, que trata de los documentos y diligen
cias de que han de constar los expedientes de defraudación? 
y  el 18* al 1*9, que se refieren á los trámites y formalida
des eme han de observarse en ellos:

Visto el art. 131, en que se dispone que por ningún mo
tivo se detendrá ó paralizará el curso y tramitación de ta
les expedientes, siendo responsable el Jefe de lâ  Adminis
tración económica de todo retraso ó dilación injustificada

! que en mí despacho y tramitación se advierta, y de que 
| una ves terminada la instrucción rio se dé cuenta á la 
\ Junta admiíiisivrtiva dentro Tcl piaro de ocho dias:

Visto el num. ÍG de la tadfa 8.a del expresado regla- 
| meatos según el cual ios comisionados para el acopio por 
1 cuenta ajena de granos, caídos, frutos y géneros con desti- 
|  no a las fábricas -ó almacenes fio sus dueños deberán pagar 
| ‘en las poblaciones que excedan, ce 40.000 habitantes *50 
| pesetas:
f Visto el núm. 61 de la propia tarifa, con arreglo al que 
1 los que se dedican en. • épocas determinadas áel año á la 
I compra-venta dentro del Reino., de su cuenta ó en comi- 
| sien, de trigo, cebada, centeno, harinas, aceite., vinos, aguar- 
¡ dientes, y licores, pagará cada uno 6*5 pesetas:

Vi-sto-ei art. 4.° del mismo reglamento, er^ que se dis
pone que las industrias, profesiones, artes ú -oficios que no 
estuvieren comprendidas en las tarifas ni en la tabla de 
exenciones, pagarán la cuota que por analogía ó asimila
ción con otras industrias ó profesiones les corresponda: 

Visto el núm. 14 de la tarifa *.a del reglamento de *7 
de Mayo de 1873, que establece que los comisionados para

Í' ei acopie por cuenta ajena de caldos, granos y frutosjiel 
apaís con destinó á las fábricas ó almacenes de sus dueños, 
sin poder almacenar ni# vender de su cuenta los géneros 
acopiados, pagará cada uno, aunque sólo trab je por tem
porada, 160. pesetas en las poblaciones que excedan de 40.000 
habitantes:

l Visto el húm. 6 6  de la propia tarifa, que con escasa va-
briacion en los términos, consigna igual disposición que el 

de la tarifa .adjunta al reglamento de i  871, si bien esta
bleciendo ménos cuota para los industriales á quienes se 
refiere:

; Considerando que la adhesión de una parte al recurso
: de apelación interpuesto por otra coa quien litiga y que 
; hasta el dia de la vista exclusive autoriza el párraib se- 
’ $undo, a r t  70 *del reglamento de 1.° de Octubre de 1845, 

no envuelve., como el Ministerio fiscal supone en este 
|  pleito, la aceptación de los fundamentos en que el mismo 

* I se apoye , sino la mera conformidad del que se adhiere en 
cuanto á la interposición de dicho recurso para un fin ó 
resultado que puede ser distinto:

Considerando que esto acontece con la adhesión de la 
rason social Padnos y Carreras al recurso de apelación pre- 

. , sentado por el Ministerio fiscal contra la sentencia dictada 
l  por ia Comisión provincial de Barcelona en *3 de Julio
> de 1878, siendo por otro lado indudable que abierto un

nuevo debate por la admisión de dicho recurso, pueden pe- 
? dir las partes cuanto á su derecho ó interés convenga, en
) relación con las pretensiones deducidas en la demanda y

contestación:
Considerando que además de las inexplicables dilacio- 

1 nes que ha sufrido el expediente administrativo, la indus-
- 1 tria que viene ejerciendo desde 1871 1a mencionada razón
- ¡ sociaimo se halla taxativamente comprendida en el con- 
j 1 cepto 16 ni en el 61 de la tarifa *.a aneja al reglamento 
3 de 1871, por lo que pudo dudarse á cuál de los dos se debia
_ asimilar,, conforme á lo dispuesto en el art. 4.° del mencio-
3 nado reglamento:
x Considerando que si bien la expresada industria tiene
i alguna más analogía con la que expresa el concepto 61 que
- con la que menciona el 16, es lo cierto que entre las ope

raciones á que el uno y el otro se refieren existe cierta se
mejanza que podia fácilmente inducir á error, ántes sobre 
tocio de la enmienda ó adición hecha por el reglamento

0 vigente de *7 de Mayo de 1873, en el núm. 14 de la tarifa
*.*, equivalente al 16 ele la del reglamento de *0 de Marzo

- de 1870:
0 Considerando que esto supuesto, aunque por parte de

D. Rafael Carreras y G-ateii primero, y posteriormente por la 
Sociedad Padros y Carreras hermanos, se hubiese equivo- 

) cado el concepto por el cual debia contribuir su industria,
0 no pudo haber la intención manifiesta de defraudar al Te-
e |soro, necesaria según el art. l io  del reglamento de 1870
á y 16* del de 1873 para que el expediente de comprobación 
¡e se continúe como de defraudación, por lo cual el Jefe eco-
á nómico en uso de sus facultades debió limitarse á deter-
)l minar la tarifa, clase y concepto por que la mencionada 
n razón social debia contribuir, conforme á lo mandado en 
3. el art. 1 1 * del primero de los citados reglamentos, que era

el vigente á la sazón:
Considerando que según lo declarado repetidamente por 

iq la jurisprudencia del Consejo de Eslado, las disposiciones
3-  de la Sección *.a, cap. 7.° del reglamento de *0 de Marzo
ii de 1870, como las de ia misma Sección y capítulo del re-
%l glamento de *7 de Mayo de 1873, por su carácter penal,
,n * deben aplicarse restrictivamente;

Y considerando que la declaración de que un industrial 
3„ no ha incurrido en ninguno de los casos de defraudación
í- que expresan los mencionados reglamentos, no obsta en
al manera alguna a que la Administración use de sus fácul
as tades, determinando la tarifa, clase y concepto por que el
m mismo deba contribuir, bien, por eí medio de la compro

bación, bien por el de la formación de la matrícula del 
%*> subsidio;
\  Conformándome con lo consultado por la Sala de lo

3 ■ i Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asisiie-
1 m n  D. Tomás Reíortiilo, Presidente; el Marqués de Aiha- 

i Vma, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, Don
 ̂ Emilio Santillan, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Emilio 

v Vánovas del Castillo, D. Francisco Rubio, D. José Magaz y 
 ̂ Ja'ime, él Conde de Torreánaz y D. Joaquín Montenegro,

s Vengo en revocar en todas sus partes la sentencia ape-
a lada: que dictó la Comisión provincial de Barcelona en *3

de Ju lio  de 1878; y en declarar que ni D. Rafael Carreras 
¡e y Gaóeli ni la razón social Padrós y Carreras hermanos

han in'cum do en la responsabilidad que consignan los ar- 
i- tí culos 1 2 0 , párrafo tercero, y lífe del reglamento de * 0  de
j Marzo de 1870. sin perjuicio de las facultades de la Admi
tí nistracion para determinar la tarifa, clase y concepto por

* que la última, como continuadora de la industria esfable- 
>- cida por el primero, debe contribuir.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
3.  oehenfa.=ALFONSO.=*Ei Presidente del Consejo de Mi-
la n itros, Antonio Cánovas dd Castillo.»

Publicrieion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por m í el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala ele lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en La 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G a 
c e t a : de que certifico.

. Madrid ** de Mayo de 1880.—Antonio de Vejarano,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constí- 
ír&cional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: me. 
he venido en decretar io siguiente:

«En el pleito que ante eí Consejo de Estado pmdc en 
única instancia entre D. Ramón de la Carrera, á quien re
presenta el Licenciado D. Tomás María Mosquera, deman
dante, y mi Fiscal, á nombra de la Administración gene
ral, demandada, sobre revocación de la Reai orden doVde 
Enero de 1878, que negó ai demandante mejora do puesto 
en el escalafón dei Cuerpo de Aduanas:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en *4 de Enero de 1877 el Administrador de la 

Aduana de Vigo elevó á la Dirección general del ramo 
una instancia de D. Ramón de la Carrera, Interventor de 
la de Carril, en la que manifestaba que en tiempo oportu
no habla reclamado contra el puesto en que figuraba en el 
escalafón de 1875, por tener más antigüedad en el grado 
de *.000 pesetas y más tiempo de servicios en el total que 
el que se le asignaba: que en el escalafón totalizado en 31 
de Diciembre de 1876, no sólo no se le abonaba el tiempo 
de servicios que tenia acreditado, sino que se le colocaba 
en puesto inferior al *3, á pesar de que el que le ocupaba 
contaba ia misma antigüedad en el grado y ménos años en 
el total de servicios; por estas razones suplicaba se rectifi
cara el puesto que tenia en el escalafón:

Que la Dirección general, de conformidad con lo pro
puesto por el Negociado, y teniendo en cuenta que el re
currente, asi en el escalafón de 1875 como en el de 1876, 
figuraba en el lugar que le correspondía por haber estado 
excedente *4 dias; y que el que ocupaba el núm. *3 as
cendió por concurso, colocándose delante del interesado 
por corresponder aquel turno á la primera vacante, en or
den de 3 de Julio del mismo año 1877 desestimó la instan
cia de Carrera:

Que de este acuerdo se alzó el interesado por ante el 
Ministerio de Hacienda, acompañando á su instancia una 
certificación expedida por el Interventor accidental de la 
Aduana de Carril, de la cual aparece: primero, que en el 
título de Carrera existe la cesación que dice así: «Este em
pleado cesó en el desempeño de su destino por haber sido 
declarado excedente á su instancia por orden del Ministe
rio-Regencia, fecha 4 de Enero próximo pasado, el 4* del 
actual, dia anterior al en que tomó posesión sn reemplazo, 
cumpliendo lo mandado por la Dirección en órdenes de *3 
de Febrero último, 5 y ** del corriente, si bien continuó 
desempeñando sú destino hasta el *5 del actual, en el que 
ha continuado sin interrupción desde que tomó posesión. 
Vigo *6 de Marzo de 1875.»; Segundo, un certificado del pro
pio Interventor, que acredita que declarado excedente á su 
instancia por orden de 4 de Enero de 1875, en la que se 
prevenia que cesara en su destino el dia anterior al en 
que se diera posesión á su reemplazo Sr. Kulm, había con
tinuado sin interrupción en su destino hasta *5 de Marzo 
del mismo año, no habiendo sido posible darle ántes el cese 
por no haber tenido noticia oficial de la toma de posesión 
de Kulm, que parece quedó en comisión en Aviles: terce
ro, el nombramiento de D. Ramón de la Carrera para el 
mismo destino de Vista segundo de la Aduana de, Vigo, 
con fecha *9 de Marzo de 1875;, y cuarto, la diligencia' de 
toma de posesión de ** de Abril siguiente:

Que la Dirección general propuso que se confirmara el 
acuerdo apelado; y pasado el asunto á la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, informó que no 
procedía abonar al interesado mayor antigüedad que la 
que se le tenia reconocida;

Y que de conformidad con estos dictámenes, se expi
dió por el Ministerio de Hacienda la Real orden de 19 "de 
Enero de 1878 desestimando la instancia de Carrera. Esta 
Real orden se apoya en ios siguientes considerandos: pri
mero, que el interesado, estando desempeñando el destino 
de Vista segundo de la Aduana de Vigo, solicitó la exce
dencia, que obtuvo en 4 de Junio de 1875, disponiéndose 
por la Dirección general que se le acreditase el cese con 
fecha inmediatamente anterior á la toma de posesión de 
su relevo, y este lo verificó en 5 de Marzo de 1875: segun
do, que en el título de Carrera consta que cesó en 4 de 
Marzo, no pudiendo por consiguiente acreditarse otra fe
cha de cese que la indicada, y siendo impropia la frase 
«cesa en 4 de Marzo, sin embargo de continuar prestan 
do sus servicios;» tercero, que esto demuestra que ha per
manecido en situación de excedente *4 dias, desde el 4 
de Marzo al *9 del mismo mes en que fué nombrado de 
nuevo para el mismo destino; y cuarto, que de acceder á 
la pretensión de Carrera se mejoraría en *4 dias su an
tigüedad; pero esto nada influiría en su actual situación, 
porque habiéndose verificado por concurso ei ascenso ante 
rior al suyo, y por consiguiente este por antigüedad, no 
procede reclamación alguna.

distas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que contra la anterior Real orden, notificada al inte
resado en 1* de Febrero, eí Licenciado D. Tomás María 
Mosquera en *7 de Abril dedujo ante el Consejo de Esta
do demanda, que amplió después de declararse procedente 
la via contenciosa, suplicando que en definitiva se revoque 
la expresada Real orden mandando que se 'reconozcan á 
Carrera los *4 dias que ha servido su destino desde 4 á *9 
de Marzo de 1875, y en su virtud se le abonen los haberes 
en ellos devengados y se le coloque en el escalafón en el 
puesto de antigüedad que en virtud del referido abono le 
corresponde:
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Que emplazado m í Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda, confirmando la Real or
den reclamada:

Que la Sección acordó que para mejor proveer se re 
clamara del M inisterio de H ac ien d a  certificación expresiva 
del orden de turnes que se lia seguido para proveer las 
vacantes ocurridas en el Cuerpo de Aduanas desde el pues
to que ocupa D. Eduardo Fernandez de Rivera, que figu
ra  en el escalafón rectificado en 31 de Diciembre de 18íS 
con el núm . 38 de los Oficiales de tercera clase hasta el de 
D. Ramón de la Carrera, que ocupa en el mismo escalafón 
el núm. 3 de los Oficiales cuartos;

Y-que en cumplimiento de este auto, el Ministerio de 
Hacienda remitió de Real orden una certificación, de la 
que consta que D. Eduardo Fernandez de R ivera ascendió 
por concurso; D. Faustino Barcefó, por antigüedad; D. Va
lentín Mor i ana, por concurso; D. Federico Cano, por an ti
güedad; D. Manuel Bernardo Rodríguez, por concurso; 
D. Antonio Perez del Aya, por antigüedad; B, Jáamiel Cá
novas, por concurso, y D. Ramón de Ja Carrera, por an ti
güedad.

Visto el art. 18 del reglamento del Cuerpo de emplea- 
dos o,-- Aduanas, aprobado por decreto de 86 de Abril 
de 1870, según el cual la antigüedad se computará por el 
tiempo de servicio efectivo, contado desde el dia de la po
sesión, y deducido el de cesantía en el destino pericial 
que sirva para la determinación de cada grado:

Vista la orden de 13 de Diciembre de 1873, que modifi
ca el artículo anterior en el sentido de que la base de an
tigüedad se entienda desde la fecha de la promoción de 
cada empleado, á contar desde el concurso general, y  
siempre que tome posesión dentro del primer plazo desig
nado en su nombramiento:

Considerando que la cuestión del pleito se reduce á de- ¡ 
terminar si D. Ramón de la Carrera estuvo excedente sólo 
cuatro dias como afirma el interesado, ó veinticuatro, como 
establece la Real órden impugnada:

Considerando que si bien la Dirección general habia 
dispuesto que el demandante cesara el dia anterior al de 
la toma de posesión del que debia reemplazarle, ó sea el 4 
de Marzo, es lo cierto que continuó prestando sus servi
cios hasta el 2b del mismo mes, según resulta del título 
de dicho empleado y aparece comprobado por los demás 
documentos que obran en el expediente:

Considerando que la órden de la Dirección no pudo 
cumplirse independientemente de la voluntad, del intere
sado, por no constar en la Aduana de Vigo la fecha en que 
tomó posesión en puesto distinto el pericial nombrado para 
sustituirle; y que no es justo por lo mismo deducirle los 
dias que efectivamente continuó desempeñando su destino;

Y considerando que reconocido de abono el expresado 
tiempo de servicio á la Administración activa toca desig
nar el puesto que en el escalafón corresponde al deman
dante ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso de! Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Agus- 
tin de Torres Vallderrama, D. Feliciano Perez Zamora, 
D. Félix García Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Emi
lio Santillan, D, Fernando Vida, D. Antonio María Fabié, 
D. Augusto Amblard, el Conde de Tejada de Valdosera, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, el Conde de Torreánaz y  
D. Joaquín Montenegro,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden impugnada, 
mandando abonar al demandante el tiempo de servicio 
que reclama, y  su colocación en el escalafón en el lugar 
que le corresponda.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.=ALFONSO.=E! Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas ie l Castillo.*

Fublicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, üa- 
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la G ace
ta : de que certifico.

Madrid 20 de Mayo de i 8 8 0 .= Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  g e n e ra l  
d e  los R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  d e l  N o t a r i a d o ,
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el Pro

curador D. Pedro Barrencchea, á nombre de Doña Magdalena 
Aurreeoechea, contra la negativa del Registrador de ia pro
piedad de Durango á inscribir, mediante los documentos pre
sentados, ciertas fincas á f&vor del Ayuntamiento de Dima, 
pendiente en . sia i"recelon general en virtud de apelación 
interpuesta por ü  ira robra o v Procurador:

Resultando que cu ios í>ü*os cíe juicio ordinario seguidos 
en el Juzgado da primera iuskucia de Durango por Doña Mag
dalena Aurrec'^'Ltc, v?cü * la anteiglesia de Yurro, con
tra  el Aynr.tr,nr ieni'' de D*ma sobro pago de réditos de los 
censos de jaría fun .¿da por D. Francisco Aum eos-
che a, se e di:Y' ñeras de apremio contra el referi
do Municipio [> rs el debido e1-molimiento de la sentencia en 
dicho juicu recaída por la qira m  le condenaba á satisfacer los 
réditos reclamados y costas del juicio, embarcándose ¿os he
redades de pan sembrar filmadas de Tejería Vieja, una casa 
titulada Eeíievarrieta Mayor y <tra heredad y huerta, como 
de la propiedad del repetido Ayuntamiento de Din?.a:

Resultando que expedíaos ios oportunos-mandamientos al 
Registrador da la propiod- - de Durango para que se tomaran 
en los libros las anotaciones procedentes, y devueltos por di
cho funcionario, con nota al pié de ios mismos expresiva de 
no haberse podido aquellas verificar por no resultar inscrito el 
dominio de las fincas embargadas í  nombre de k  anteiglesia 
de Dima, tomándose en su lugar anotaciones de suspensión

por no estar tampoco inscrito el dominio á favor de otra per
sona ó corporación , á instancia de la Doña Magdalena Aurre- 
coechea seraquirió al referido Ayuntamiento para que inscri
biera la propiedad de los aludidos bienes, bajo apercibimiento 
qoe de no verificarlo ó impugnarlo dentro del término de SO 
días se baria la inscripción cual corresponde, con arreglo á 
los artículos 410 de la ley Hipotecaria y 318 de su reglamento; 
y que en vista de la resolución manifestada por el Ayunta
miento de no tomar parte alguna en ei asunto, se autorizó 
por el Juzgado á k  parte aetora para que por cuenta de la 
nombrada Municipalidad se inscribieran en el Registro las 
fincas embargadas:

Resultando que presentados en el Registro de Ja propiedad 
de Bu rango un testimonio de las precedentes diligencias, otro 
de Ja descripción pericial d© las fincas embargadas obrante en 
los autos mencionados, y una escritura de constitución de 
censo sobra distintos bienes, de 70.000 rs. de capital y 8.400 ae 
canon anual, otorgada en 1.® de Noviembre de 4800 por la 
Comisión de obras y reparos da la iglesia de San Pedro de la 
anteiglesia de Dima, debidamente autorizada al efecto, á fa
vor de les cabildos, capellanías, obras pías y personas parti
culares que se designan, entre las cuales se halla la 'capella
nía colativa fondada por D. Francisco Aurreeoechea por la 
cantidad de 7.488 rs, y 88 mrs. de capital y 884 rs. y 83 mrs. cié 
rédito anual, cuya escritura lleva ¿d pió nota de haberse toma
do razón de ella en el oficio da hipotecas de la citada anteigle
sia al folio 85 del libro segundo, puso el Registrador á conti
nuación de dicha nota otra que literalmente dice así: «De
snegada la inscripción de los precedentes documentos de 
•capellanías por los defectos insubsanables siguientes: prime
ro* no se acompaña la órden ministerial declaratoria de haber 
■sido exceptuados Jos bienes, según lo dispuesto en el art. 3.° 
«de la ley de 11 de Julio ü© 1856, de la desamortización: según- 
«do, no consta en los documentos presentados que los Tribu- 
«n&les ordinarios hayan dictado sentencia en juicio en el cual
■ fuere oído previamente el Ministerio fiscal, y no ss «acompaña
■ testimonio literal de dicha sentencia: tercero, tampoco se han
■ llenado los requisitos prevenidos en el art. 14 del Real decre
t o  de 18 de Agosto de 1871, todo lo manifestado en confor- 
«midad á lo dispuesto ©n el decreto de 88 de Agosto de 1874: 
■cuarto, tampoco consta inscrito el dominio délas fincas hi
potecadas en favor dei Ayuntamiento de Dims,*

Resultando que contra la anterior calificación recurrió 
gubernativamente por escrito ante el Juzgado el Procurador 
D. Pedro Barrenechea , á nombre de Doña Magdalena Aurre* 
coechea, en solicitud de que se ordenase al Registrador ins
cribir la escritura presentada, alegando en apoyo de su pre
tensión los siguientes fundamentos: respecto del primer moti
vo de denegación, que la cita que se haca de Ja ley desamor- 
tizadora es contraproducente, ya que la misma ley en su art. 30 
hace excepción de los créditos con hipoteca especial manco
muna! sobre varios ó todos los bienes de cualquier pueblo ó 
corporación, cuyos bienes podrán venderse detallada y libre
mente por los acreedores, con facultad de elegir la finca ó 
fincas que tengan por conveniente y cuyo valor en tasación 
cubra la cantidad á que asciende el crédito y 80.por 100 más, 
todo lo cual sb ha cumplido en el presente caso, y por lo tanto 
libremente deben enajenarse las fincas embargadas, no enten
diéndose que sea libre y eficaz la venta si de ella no puede ha
cerse la conducente inscripción en el Registro; en cuanto á la 
segunda razón consignada en Ja nota recurrida, que él Regis
trador carece de competencia para decidir si un juicio se ha 
seguido ó no por los trámites debidos; que él Real decreto de 
18 de Agosto de 1871 y el decreto de 88 de Agosto de 1874, que 
se citan en tercer lugar, se refieren á formalidades para ex
ceptuar de la venta los bienes de.capellanías familiares ó de 
sangre y memorias piadosas, y por tanto no tienen aplicación 
á este caso, en que no se trata de adjudicación de bienes de tal 
clase, sino de que se inscriban á nombre del Ayuntamiento de 
Dima ciertas fincas por el mismo hipotecadas, á fin de que 
pueda hacerse efectivo d  crédito por el que responden, y se 
cumpla la ley de 41 de Julio cíe 1856; y finalmente, que según 
la primera nota que aparece al pió de ia escritura en cuestión, 
se tomó razón de dichas fincas y del gravamen constituido so
bre ellas en el oficio de hipoteccas el 4 de Noviembre de 1800, 
libro 8.*, correspondiente &1 Ayuntamiento de Dinu:

Resultando que oído el Registrador, este informó: que por 
el Real decreto de 18 ele Agosto da 1871 se determinó por el 
Ministerio de Hacienda el procedimiento que debía seguirse en 
los expedientes de capellanías para llevar á efecto la des
amortización eclesiástica, y se dispuso en su a r t  14 qu@ .los 
Registradores suspendieran por defecto subsanable la inscrip
ción de los bienes conmutados mientras no m  presentase el 
traslado de Ja órden ministerial declaratoria de haber sido ex
ceptuados, y por tanto, no habiéndose presentado dicho trasla
do, está en su lugar el primer motivo de denegación: que no es 
necesaria la órden ministerial respecto de los bienes de cape
llanías adquiridas por sentencia firme de los Tribunales ordi
narios en juicio en que haya sido oido el Ministerio fiscal, con 
arreglo al art. l.° del decreto de 88 da Agosto de 1874, con lo 
que se justifica ©] segundo extremo de su calificación: que para 
inscribir los bienes que constituyen la referida capellanía es 
necesario que se halle inscrito préviarsente el dominio de 
las fincas en favor de su poseedor, así para verificar ia trasla
ción de los asientos de derechos reales ele los libros antiguos á 
los nuevos, como para verificar la inscripción del documento 
que se presente; y por último, que para hacer el oportuno 
asiento en el Registro á favor dei Ayuntamiento de Dima, es 

* necesario que este expídala certificación prevenida en el Real 
decreto de 11 de Noviembre de 1864 respecto de Jos bienes co
munales que fueron exceptuados de la desamortización, si 
bien á este efecto deberá obtener Ja Doña Magdalena una ór
den declaratoria de dicha excepción:

Resultando que el Juzgado resolvió dejar sin efecto la nota 
del Registrador y ordenaren su Jugar se procediese & la ins
cripción de la escritura de constitución de censo, fundado en 
consideraciones análogas á las aducidas por el recurrente, de 
cuya resolución se alzó el Registrador para ante i a Presiden
cia; insistiendo en que para inscribir cualesquiera bienes in 
muebles procedentes de capellanías, es necesario ra p r e s t e  
la órden ministerial á. que con repetición se ha aludido y se 
cumplan las disposiciones del a r t  14 del Real decreto de 18 
de Agosto de 1871- y’ del a r t  8 o del decreto do 88 de' Agosto 
de 1874, sin que etimada altera este doctrina la circunstancia 
d© hallarse registrada- la. escritura tm los libros antiguos á 
nombre de D. Francisco Aurree©eehe&, porque dicho asiento 
es necesario para pode? bacar el de adquisición á favor de 
Doña Magdalena; aparte de lo cual manifiesta que las ffucas 
hipotecadas no están inscritas á nombre del Ayuntamiento da 
Dima, ni se ha presentado documento alguno ó título supleto
rio para obtener tal inscripción, ni en fin, el D. Pedro Barre- 
nechea ha acreditado su personalidad como representante’de 
Doña Magdalena en este recurso por medio del oportuno apera 
deramiento, para el cual necesitaría aquella la licencia de su 
marido D. Francisco de-Jaoregui:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador en lo qa« se refiere 4 denegar la- inscrip
ción solicitada por Doña Magdalena de Aurrecoechea, decla

rando subsanables los defectos consignados en dicha nota, cu
ya resolución fundó en las siguientes consideraciones: que al 
solicitar la recurrente la inscripción á favor del Ayuntamien
to del dominio de las fincas censidas con la carga á ellas in 
herente, debió acreditar su carácter de dueña ó poseedora del 
capital por medio de los documentos justificativos de su dere
cho, entre los que se comprende el traslado de la órden m inis
terial declarativa de haber sido la capellanía exceptuada de la 
desamortización, ó en su defecto el testimonio de sentencia fir
me de adjudicación recaída en el juicio correspondiente con 
audiencia, del Ministerio fiscal, puesto que con el cumplimien
to de estos requisitos no se priva á los acreedoras del derecho 
concedido en la ley de 1856 ¿8 designar la finca ó fincas gra
vadas de la corporación deudora para afectar en ellas la can
tidad del crédito y 80 por 100 más, ni tampoco se impide la 
venta libre y detallada de las hipotecas, sino que por el con
trario ofrece más seguridades á los compradores y garantiza 
mejor para lo sucesivo el derecho del dueño del eapk&l del 
censo: que si bien la toma de razón de Ja escritura censal 
de 1800 surte, según el art.. 411 de la ley Hipotecaria, los mis
mos efectos que ia inscripción en los libros nuevos, esto se 
limita á la capellanía, mas no á lo que concierne á Doña Mag
dalena, que debe hacer constar ©n el Registro su calidad de 
sucesora ó causah&biente de aquella entidad moral para po
der ejercitar con éxito “su derecho real sobra las fincas censi
das en perjuicio de tercero: qua declarados en estado de venta 
Jos bienes de Propios y comunes de los pueblos, para que el 
dominio de estos se inscriba en el Registro, á otros efectos 
que no sean los de facilitar su enajenación por el Estado, es 
indispensable que ántes se declare e n ‘forma haber sido ex
ceptuados de la venta, en cuyo casó se encuentran los embar
gados al Ayuntamiento de Dima, sin perjuicio de cumplir los 
demás requisitos señalados en el Real decreto de 11 de No
viembre de 1864: que el Registrador de Durango al exigir tes
timonio de la sentencia firme recaída en el pleito en que con 
audiencia del Ministerio público se haya adjudicado á Doña 
Magdalena, como parienta~ más inmediata del fundador de la 
capellanía, el capital del censo por cuyos réditos demandó al 
Ayuntamiento de Dima, en defecto del traslado de que se ha 
hecho ántes mención, no trata da examinar si se han obser
vado ó no en ©1 juicio los trámites debidos, ni de atacar la 
santidad de la cosa juzgada, sino que m  limita á pedir la pre
sentación de un documento sin el cual está obligado por la 
ley á suspender la inscripción; y finalmente, que pudiendo 
como pueden subsanarse los defectos designados en la nota 
recurrida, debe hacerse la inscripción solicitada siempre que 
presente la acreedora en el Registro los documentos exigidos 
por el Registrador:

Vistos los artículos 6.®, 48, 838 de la ley Hipotecaria, y 6.* 
y 48 del reglamento general dictado para su ejecución:

Visto él Real decreto de 11 de Noviembre de 1864: 
Considerando que la mencionada escritura de constitución 

de censo ha sido presentada en el Registro con el único objeto 
cU inscribir á favor del Ayuntamiento de Durango las expre
sadas fincas, por cuyo motivo son inoportunas las razones 
alegadas por el Registrador al denegar la inscripción de dicho 
documento, pues que sólo serian pertinentes en el caso de que 
se tratase de inscribir la adquisición de bienes inmuebles ó cen
sos á favor de Doña Magdalena Aurreeoechea, como poseedora 
de cierta capellanía, lo cual no se pretende por dicha inte
resada: ■ ‘ '

Considerando que la escritura da imposición del censo no 
constituye por sí sola un título de adquisición del dominio de 
las fincas que se gravan á favor del nombrado Ayuntamiento, 
y bajo este supuesto no es suficiente dicho documento para 
verificar la inscripción dal dominio d® las indicadas fincas que 
ha de preceder á la anotación del embargo, acordado á instan 
cia de la citada Aurreeoechea:

Considerando que si el Ayuntamiento se negare á facilita* 
los títulos de la adquisición de las relacionadas fincas para 
practicarla prévia inscripción de las mismas, la interesada 
puede hacer uso de los derechos que le conceden los artícu
los 6.® de la ley y 48 del reglamento, pudiendo en último tér
mino solicitar la inscripción de posesión mediante la certifi
cación prevenida en el art. 8.® del Real decreto de 11 de No
viembre de 1864;

Esta Dirección general he, acordado resolver que la escri
tura de constitución de censo, otorgada en 1.® de Noviembre 
de 1800 á favor de varias personas por la Comisión de obras y  
reparos de la iglesia de San Pedro del Ayuntamiento de Dima, 
no es título suficiente para inscribir @1 dominio de las fincas 
en ella designadas á nombre del referido Municipio, á cuyo 
efecto se deniega su inscripción, sin perjuicio do qué Doña 
Magdalena; Aurreeoechea use de su derecho para reclamar del 
Ayuntamiento los títulos de propiedad de las fincas embarga
das, ó solicitar la inscripción de posesión con arreglo a la ley 
Hipotecaria y su reglamento y Real decreto dé 11 de Noviem
bre de 1864.

Lo que , con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 80 de Febrero da 1880.= E i Di
rector genera], Feliciano R. de Árellano.»=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Búrgos.

 MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dire c c ió n  general de Rentas Estancadas.
Por Real órden fecha 10 del corriente se autoriza & la 

. Junta directiva, del Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, 
establecido en esta Corte, para celebrar rifas periódicas de be
neficencia, con aplicación de sus productos ai. sostenimiento 
de dicho Asilo; quedando ebligada la Junta á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 y á someter les procedi
mientos de las rifas á cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 15'de Julio de 1880.^=E1 Director general, P. A., 

Leandro de Campeamcr.

Por Real órden de 48 del corriente m  autoriza la venta de 
billetes m  España de la lotería internacional que ha de veri
ficarse en Oonstantincpla, y cuyos productos se destinan 4 
contener los terribles estragos originados por el hambre en el 
Asia Menor.

Lo que se anuncia &1 pública para su conocimiento.
Madrid 80 de Julio de 1880.==E1 Director general, P. A., 

Leandro de C&mpoam-or.

Direcc io n  g en era l de C ontribuciones.
Circular.

Por el Ministerio de-Hacienda se, ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 84 de Junio último, h  Real orden 
siguiente;
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aExymo. Sr.: He dado cuanta í  S* M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general con el fia deque 
se modifiquen algunos artículos de i reglamente de 20 de Mayo 
de 1873 en la parte relativa á las bajas de industriales com
prendidos en las matrículas.

En su vista, y considerando que, por más que dicho reg la
mento haya fijado de un modo bien explícito los trán-Ates 
que deben seguirse para declarar la baja de los induuri&les 
que la soliciten, y por más que esa Dirección se haya dirigido 
en más do una ocasión á las Administraciones económicas 
haciéndoles prevenciones, lo cierto es que continúa el retraso 
en el curso y aprobación de dichas bajas, y que los interesados 
se quejan con razón:

Considerando que si es sensible se deba *e\ retraso á k  fal
ta de personal y á la larga y difícil comprobación de las baja?, 
de temer es que si no se toman la s  debidas precauciones, 
vengan á refluir á la Hacienda los. perjuicios que experimen
tan ios particulares; pues si el interés privado no consigue 
que se resuelvan sus pretensiones de baja, menos deb¿ espe
rarse faltando aquel estímulo:

Considerando que en vista de la gran dificultad en que se 
halla la Administración de practicar las comprobaciones con 
la brevedad que los industriales tienen derecho á esperar, 
existe, en efecto, necesidad de introducir alguna reforma en la 
aprobación de las bajas, necesidad que ya se ha reconocido, 
hasta el punto de que forma parte del nuevo reglamento que 
se halla en estudio:

Considerando que las reformas que se proponen por esa 
Dirección alteran en realidad las reglas dei procedimiento, 
pues miéntr&s boy, con arreglo al art* 20b del reglamento, no 
se resuelven Jas bajas sin que se llenen los trám ites estableci
dos con la reforma, la baja se acuerda desde el dia en que se 
señala por escrito, precediéndose luego á la comprobación, 
cuyo medio es aceptable, porque por de pronto se satisface 
Tina legítima aspiración, cual es la de evitar que por las d ila
ciones sufran los interesados perjuicios pagando por una in 
dustria  que r o ejercen; y aun cuando exisie el temor de que 
los funcionarios de la comprobación no procedan con celo por 
estar ya acordada la baja, medios tiene la Administración para 
hacer que miren con interés este servicio:

Considerando que examinada la reforma se observa que 
está reducida á adoptar en las bajas el temperamento que se 
sigue en las altas, y así como para incluir á un industrial en 
m atrícula basta la declaración hecha, sin perjuicio de los 
procedimientos que puedan seguirse, de idéntico modo puede 
acordarse la baja inmediatamente que se solicite, á reserva 
de la comprobación posterior; y

Considerando que aceptada la reforma, existe la necesidad 
de que por ese Centro se dicten las prevenciones oportunas 
para que en los expedientes se procedu con toda diligencia, 
ch a la n d o  términos perentorios, si fuese preciso, porque el 
retraso en servicio tan importante pudiera producir gravo 
quebranto en los intereses públicos:

S. M., conformándose con lo informado por el Consejo de 
Estado, que es lo propuesto por esa Dirección general, se ha 
servido m andar que los artículos de la Sección 2.a, cap. 8,® del 
reglamento de 20 de Mayo de 1873 que se opongan á la  inme
diata aprobación de las declaraciones de baja que se presen
ten, se reformen sobre los extremos siguientes:

1.® Toda baja que se solicite se acordará inmediatamente 
desde el dia, que se señala por escrito, devolviendo al intere
sado uno de los dos ejemplares cofa la fecha de la presenta
ción, sello de la oficina y firma del encargado del registro, pa
sándose en el mismo dia nota de la baja y de la correspon
diente liquidación A la  Recaudación, para los efectos proce
dentes.

2.® Si de la comprobación, que después practicará la Admi
nistración en los términos prevenidos en el art. 20b del regla
m ento vigente, resultare que la baja era inexacta, el indus
tria l será considerado como defraudador, y quedará sujeto á 
la  responsabilidad que establece el art. 182 de dicho reglamento*

3.® Los Administradores de partido y los Alcaldes recibi
rán  las declaraciones de baja en Un localidades respectivas, y 
anotarán la fecha de la presentación, pondrán el sello y firma
rán  los daplicados que han de devolverse á los interesados, é 
inm ediatam ente rem itirán aquellos á la capital, para los efec
tos indicados en los párrafos anteriores.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Y al trasladarla á V. S. esta Dirección general, ha estimado 
oportuno dictar las reglas siguientes:

1 /  Que la expresada Real orden se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia, para que tanto los Ayuntamientos 
como los industriales tengan exacto conocimiento de ella.

2.a  ̂ Que las declaraciones de baja que se reciban de los in 
dustriales de la capital se aprueben inmediatamente después 
que se presenten, pasándose en el mismo dia á la Recaudación 
de contribuciones la relación de las que hayan ocurrido; y 
respecto de las que se presenten á los Administradores de par
tido ó á los Alcaldes, se remitán mmedi&k tóente á esa Admi
nistración, sin perjuicio da hacerlo de la relación el dia último 
de cada mes, pasándose, así que reciba dicha baja y después 
de practicadas las operaciones respectivas, k  que corresponda 
é  k  Delegación del Banco, para que deje da cobrársela contri- 
bu clon al industrial desde la fecha que resulte da la liquidación.

cV  Que á pesar do acordarse la baja inmediatamente desde 
el d.ia que se señale por escrito, según dice la prevención 4.a de 
la Rea), orden, la liquidación da la cuota se hcr-4 á cada inte
resadlo por meseS' completos, cualquiera que sea el ,,dia que 
termi ne el ejercicio de, la respectiva industria, según previene 
ei art. 80 del reglamento vigente.

4.a Que para llevar á efecto jo que se dispone respecto de 
la  comprobación posterior en los expedientes de bajas, acor
dará^ Y. S. se practiquen aquellas en esa capital -dentro del mes 
siguiente al en que surta sus efectos la manifestación ó parte 
duplicado de baja; y respecto de los que pertenezcan á los de- 
más^pueblms, dentro del trim estre posterior, á més tardar.

5.a Que los expedientes de defraudación que se incoen con 
motivo de h \s  comprobaciones qua se verifiquen , respecto de 
las declaraciones de baja que resulten inexactas, se tramiten; 
y resuelvan brevem ente, pues hechos tan ostensibles y paten
tes como son .U'js de estar cerrado un esta blecimiento ó* de ha
berse retirado ite  la profesión, arte u oficio cualquiera, indus
tria l, aparecen se justifican á primera vista.

6.a Qua Ui de?, endonen la aprobación de las bajas, remisión 
por los Alcaldes ú' oficinas subalternas da las manifestaciones 
ó partes de baja á h% capital, ó la faita de comprobación poste
rior der.tro de los plazos que se fijan, y la paralización de los 
expedientes de defraudación que se in s tru y a n , será motivo 
suficiente ara que es-a Direcc on general emplee las medidas 
de corrección que estim a oportunas, según Ja importancia de la 
falta que se cometa.

Y 7.a Que V. S. dó no tM a á este Centro de haber recibido 
esta Real orden y de quedar en dar á sus disposiciones y á 
estas de le Dirección el más exacto cumplimiento.

Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid 13 de Julio de 
1880.=sEi Director genera], Federico Hopp£.=Sr. Jefe econó
mico de Ja provincia de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general d e  Correos y T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Artesa de Segre y Pa
bla de Segur por Tremp.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo ó en carruaje de ida y vuelta, desde Artesa de gre & Ro
bla de Segur toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas a 
cada pueblo dei transito, recogiendo ios que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 62 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en diez horas, sin contar el tiem 
po que se invierta en las ■detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida eu ios pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado pox* la Dirección 
genera i, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3.a Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará al contratista en papel de multas la de 3 pe
setas por cada cuarto dé hora, y a la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen ̂ 1 Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de el Administrador principal de Correos de Lérida.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para coaducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo*avisará el con
tratista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, aando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se conriguiara nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su 
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en qué se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  da la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si ol número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará, el au 
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de ios 15 dias siguientes ai en que se le dó aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto a las exenciones que correspondan dei im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
i& línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra
tis ta  á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que háyan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de- cuenta deí rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una sim 
ple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

En dicha esentura se hará constar* la Rrmalizacion del 
depósito de fianza respectivo y copia literal de la corta, de pago, 
asi como si esta queda en poder Ai. contratista, unida al ex
pediente del Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ai traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. EJ rematante queda, sujeto á lo prevenido en e l'a rt. 5.® 
de] Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para ci otorgamiento de la es
critura,, impidiera que esto tenga-efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistra
ción pública, podré esta ejercer su acción contra i a fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Lérida, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Artesa do Segre y Tremp, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 10 de Agosto, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4,500 pesetas anuales.

21. Para presentarse como lioitador será condición precisa

constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
fie celebrarse la subasta, la suma ce 450 pesetas en metáñeo, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
a las disposiciones vigentes el dia dsl reme:te. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedara en 
las oficinas del Gobierno de Lérida para forra&iisacion clg 
la fianza <m la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva dei servicio. Dicha fianza"se 
constituirá a disposición de la Dirección general de. Correos y 
Telégrafos, y aunque termino el contrato no se revolverá ai 
interesado ínterin no se disponga así por el referí'o  Centre.

22. Las proposiciones se haran en pliego cerrarlo, expre
sándose por letra la cantidad en que el iicitador se compro 
mete á prestar el servicio, así como su domicilio v firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago origina' que acredite ha
berse hecho el̂  depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde de lo vecindad dsl 
proponente, en que conste su. aptitud legal, buena conducta % 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licit&dores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

‘a 3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente do ¿a subasta durante k  me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e . , . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Artesa de Segre á Pobla de Segur y viceversa,
por el precio de  pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección genera l 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio do la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ei acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 49 de Julio de 4880.=E1 Director genera3, Q, Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á púdica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Jarandüla y Arenas
de San Pedro, en las provincias de Cáceres y Avila.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo de ida y vuelta desde Jarandilla y Arenas de San Pe
dro toda la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 63 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 42 horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así co
mo las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en eí itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si- 
imadas en los puntos más convenientes de la línea, ajuicio de 
los Administradores principales de Correos de Cáceres y Avila.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,

6.a Será responsable ei contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la nimiedad y de
terioro.

7.* Será también de su obligación correr Jos extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importo al precie 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una do las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Caceras é Avila.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar le apro
bación superior de la subasta,

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de q u e , dando inmediato conocimiento ai 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas é los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remado, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contri;mista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio ele tras 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el a u -
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mentó ó rebaja, que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del 'iodo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los' 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene 6 no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y sn caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratiax} con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por eilo se le indemnice.

18. Respemo á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en io sucesivo, so atendrá el contratista 
á tes disposiciones qim rijan sobre o i particular.

18. Después de rematado ei servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en si caro poco probable de que los datos 
oficiales qno hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntes curemos ras ai ton equivocados en más ó en 
raéüGB'

14 Hecha la ctdju a hcioxi «>or la Superioridad, se elevará 
ei contrato á eserit iMjoh », siendo de cuenta del rematante 
lo? gastos de su ot^rg <r, v uv» j  de dos copias simples, y otra 
en el papal sellad, r cum? y .Rente. Esta última y una sim
ple se ¿‘omitirán á ‘hz „ri ¿ > general de Correos y Telégra
fos, y la otra :.b ' r« q *á en la Administración principal
del remo por Ir *< 1 percibirse los haber m. En
dicha escritura su *\ra mus1 i** Ja ibrmaiizacion del depósito
de lianza resucite", y a,ph ¡iterai de la carta de pago, así 
como si esta 4 ¡.cm~-“i por-- mi contratista, unida al expe
diente del Gobierno ti oí ó á »? escritura.

18. El contratista i ra el importe de la inserción del 
anunció en la Gac&ia, u i ficante de pago deberá exhi
bir m  ei óeto de * idrv i < j la Administración principal de
Correos tes copias 'V t- >* i ura, conforme con lo dispuesto
por Real orden dad * > 1 ^Mhre.-jde 4875.

18. Contra": do o. cOí'̂  j a¡ se podrá subarrendar, ceder 
ni Iryspasar sin previo pmmom c-.el Gobierno.■

17. Ei rematante queda sujeto a lo prevenido en el art. 5/ 
á t l  Real decreto de 27 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar pura el otorgamiento de la escri
turo., impidiera que esto tenga efecto eú  e i  término que se se
ñale, ó no llevase k cabo todo .¡o estipulado en este pliego.

48. Si por faltar ei coiúm hta á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios i  la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la lianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento. .

49, La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid y  
B o le t in e s  o fic ia le s  ae las provincias de C áceres y Avila, y por 
los demás medios aeostnmorados; y tendrá lugar simultánea
mente ante ios Gobernad.eres civiles de las mismas y  Alcaldes 
de J&rsnd.ül& y Arenas de San Pedro, asistidos de Jos ¿Admi
nistradores de Correos de los mismos punto?, el día 18 de Agosto 
á la una do la tercie, y en el local que respectivam ente señalen  
dichas Autoridades,-

80. El tipo rnnximo para la licitación será la cantidad de 
6.000 pesetas anuales.

81. Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ba 
de celebrarse la subasta, la suma de 600 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efect:. vo conforme al Real-de eróte de 89 de Agosto de 4876, ó á 
las disposiciones vigentes L ala del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho aeioj serán devueltos á los interesados, ménos 
el cor respondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno respectivo para la formaliza- 
clon de la fianza en la Ceja de Depósitos, según lo prevenido 
en Rea i órden-clrouíar de. M de Enero de 4860, inmediata
mente que reciba la adj ud> ación definitiva del servicio. Di
cha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y aunque termina el contrato, no se 
devolverá ai interesado ínterin no se disponga así per el refe
rido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así corno su domicilio y firma. A es!e 
pliego se unirá Ja carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por e) Alcalde de la. vecindad del pro
ponente, en ’vue conste su ap titu d  leg a l, hu&aa con d u cta  y que 
cu en ta  m n  p a r a  dem -m peñar el s e rv ic io  que so l ic it a .

Lo?- imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite,

23. los pliegos con Jas :oroposiclones han de quedar pre
cisamente en poder del Presídante de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar,

84. Para extender Jas proposiciones se observará k  fór
mula siguiente:

•D. F. de T , na', o o  . .  , de   me obligo á
desempeñar L nu no o 1 ■' •:* r*\j diario á caballo desde 
JarandiUa á Ar m ate  8 o P*dro y viceversa, por el precio 
d e ... . .  peseta- mu b,\ b-;<* s jo» 'liciones contenidas en el 
pliego,‘ .gprob.¿ uo¡ j Gob>a¡ó,

(Fecha y firma.)»
"7“ Vv> y ‘  ̂ « t b- [>s. f L V ,   ̂ p t i l ica m e n te ,  se e x te n -  

d c r *1 *r f . i y r i i erfce á favor del m ejor
pr* * rj 8 < , v th • 1 >i superior; para lo cual
en el *é*% ¡o  -«jv >■•»' p ¡ *v m tirá  c¿ expediente al
Gobtern ' í  • < u*nn » o > i \ te circular do la Direc»
cío. gernral o i ola 48 Ft mv** de 1874.

26 Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más propuskionc?, se #»bi Irá, en el acto nueva licita- 
cit r; v:.rral por espacio ac nv1 ix i La entre los autores de las 
que h oV'c^en ocvri'' ^d* el emp *+e.

27. Guaba; 'a  qo~ ^ao b resultados de las proposi
ciones que ^  > * g- v o ig»< ‘oiecite la forma y concepto da 
la subasta, qUtLo r . ’or^.ad i al Ministerio de la Gober
nación la libre fae ¡And b?»r ó no definitivamente el
acta de remate, tu-Lm-’ ’ ¡Aa r v. m cuenta R mejor servicio 
público.

Madrid 49 de Jifiio do J 880,—El Director general, G. Cru
zada.

ADMINISTRACION PROVINCIALAdministracion de Correo Central

SECCION VE LISTA*

Cortas detenidas por falta de franqueo el día %i de Julio 
d e i m ,  '

Núm. 413 Amalia Tahona.—Escomí.
414 Eugenio Martinez.—• Paleo cía.
415 Eugenio Quiroga.*—Ot.eñs.
416 Francisco Aguirre.—San Sebastian.

Núm. 447 Francisco Genzaiez.—Búrgcs.
418 Isabel García.—Marquina.
449 Jesús Oñoro.—Baeza.
420 Juana Aragón.—Zamora.
424 Josefa Aim-sarram.—Andoalu.
425 José García.—Barcelona.
423 José Serra.—Tcrrelaguna.
424 Luis Ga-zquez.—Pantícosa.
42o María Subírús.—San Sebastian.
428 Mariano Cámara.—P&strana.
427 Mariana de Jesús.—Boadilia.
428 Máximo Moreno.—Vicálvaro.
429 Pedro López.—Aranjiuz.
430 Pedro Cardona.—Vaiiecas.
434 Pedro Rebuelto.—Oeaña.
432 Rafael Albíol.—Peñiscola.

Madrid 22 de Julio de 4880.=- El Administrador, M&rim 
Botella.

Gabinete central de Telegrafos
M m im  de im M U grm ^a $%$ m  h m  $$?

é  los
Lu. 22.

& Oil óK BI«teci0SL da orígsa , ,  ̂ 4 . lúoxtúmiuhá%l destinatario.

Sevilla.................  Doña Dolores Sán
chez Guerrero. . .  Pr&eiados, 8,3.® izqda.

París..................... D. Rafael Reig . . . .  Alcalá 36.
Pontevedra  D. Benito U líos  Horno Mata, 4.
Valencia..............  Doña María Serra»

no.......................... Mamila, 3, bajo.
Cádiz   D. Prudencio Güe

ro! ......... .......... Sin señas.
Zaragoza.............. D. Antonio Masa-

relia.  ............... Fábrica Vidrio.
: San Fernando...  D. Antonio Montero Sin señas.
Puenteareas  Doña Josefa Martí

nez.............. .......... San Bernardo, 40, dp.°
Caldas Besaya.. .  Marqués.................... Caballero Gracia, 29.
Santander...  Correa.......................  Pez, 42.

22 Julio i880 .^ E l Jefa del Gabinete Central, 
Francisco Moró.

AD M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA .

JUZGADOS MILITARES.

C á d iz.
D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito de ban

dera y embarque para Ultramar de esta plaza., y Fiscal del 
mismo.

No habiéndose incorporado en el mes de Setiembre último, 
época de la reconcentración de todos los individuos con destino 
al Ejército de Cuba, el soldado Salvador Jiménez Jiménez, &1 
cual se ledió por desertor por dicho motivo, y estoy sumarian
do desde el mes de Noviembre dd año último; y usando de las 
facultades que conceden las Reales Gtón&nz&s en estos casos 
á los Oficióles del Ejército , por el presente cito , llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado Salvador Jiménez 
Jiménez, señalándole para su presentación el cuartel de San 
Roque de-esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
término de 40 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos ; y de no verificarlo en §1 término 
señalado se seguirá Ja causa y se sentenciará en rebeldía; cuyas 
señas son las siguientes: estatura un metro 750 milímetros, 
pelo negro, c^jas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, color moreno; señas particulares ninguna, cuyo indi
viduo es natural de Oivera, provincia do Cádiz.

Cádiz 42 de Julio de 4880.= S 1  Teniente Capitán , Fiscal, 
Toribio Sánchez,

D. José di: Paredes y Chacón, Teniente da navio de primera 
clase de Ja Arrnsd?, agregado á esta. Comandancia de M am a, 
y Fiscal de un expediente.

Por el prescita mi tercer y últi-no edicto* y en uso de las 
facultades quo. me están eor¡c®d:aas por S, M. el Rey (Q, D. G.) 
en sos Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el término 
de 40 dias á D. Francisco Piado AvItero, 4 eontevr desde la in
serción d-:l presente en el Boletín oflci' l de k  provincia y Ga
ceta  de Madrid, so persone en esr,a Cou¿Videncia de Marina, 
ó me manifiesto el punto dondo resina; - j  la inteligencia: que 
de no verificarlo le parará el oorjuiri. q<,n. b„.ya Jugar.

Cádiz 44 de Julio de 4880 -=J ° Li Predas y Chacón.

JUZGADOS DE I N S T A N C I A

G e t a f e
En previdenck de eoie día, dicteck por el Sr. D. Víctor 

Covián y Jupco, Juez da primera iüy'Looia ó o * vi . y su 
partido, se ha acordó de o.iur p? r medio del ¡ ro ‘ uto  ̂ D ds 
que r.n xérmino de nueve dias se urgente, u o o k.A\. J  ̂ .ag^do á 
prestar una declaración á unos matuteres qu« sobre prime
ros de Noviembrq.cei a.ñu último* y como entre di lo- y ima de 
la nochr. t>4uvierta, á comprar aceite cu la tunad* de eomesti- 
Mes de D. Ricardo Lxp-.-z, situada en la ora i ds Madrid,
término de CarabancheJ. B-jo, v "• ioc' eT,‘ b‘ d< a  hó el de
pendiente de la menciónads n i , * 1o f I* (> Navas;
«percibidos dicho-s sujetes qu* ' t r ‘ término
anteriorrneríte fijado leepara.j. e l  , j j  -l.cu  q.i ...ya lugar.

Dado m  Getafe á 4 de Mayo de 4880.==VíoLr Coviam=«Por 
-su mandado, Maximiano Díaz.

G u e r n ic a
D. Tomás Uzertege, Juez de primera instancia de esta  villa 

de Gnernica y bu partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que sean

acreedores de la Sociedad Sanios Guerediaga é Burriza, esta
blecida en la villa de Lequcitio, para que el ¿).is 29 del cor
riente, y diez horas de su mañana, comparezcas en la sala-au
diencia de este Juzgado á celebrar junta general para el nom
bramiento de tres Síndicos en los autos de quiebra de dicha- 
Sociedad; bajo apercibimiento da no ser admitidos en elte; 
pues así lo tengo acordado á propuesta del Comisario de dioha 
quiebra D. Emeterio de Bilbao.

Dado en Guernica á 44 de Julio de 4880.=Tomás Uzuria- 
ga.=Por mandado de S. 8., Anacleto de Olaortúa. X —140

M a d rid .—A u d iencia
En virtud de providencia, del Sr. D. Sebastian Carrasco, 

Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el actuario, se sacan en almoneda pú
blica para su venta jos diferentes muebles y efectos, de que es 
depositarlo D. Cristóbal Cuadrado y Torres, del ■ comercio de 
esta capital, que habita en la calle del Siete de Julio, núm. 5, 
'tienda, procedentes de k  quiebra de D. José Carbonell y Do
mingo; cuya almoneda tendrá lugar en la casa núm. 40 de 3a 
calle de la Bolsa, cuarto tercero, desde el dis, 40 da Agosto 
próximo venidero y hora de las diez de la mañana en ade
lante, ante el Juez Comisario y Escribano que autoriza.

Madrid 20 de Julio de 4880.=EI Comisario, Ensebio Cani- 
ceros.=El actuario, Lino Gutiérrez. X —139

M adrid-Buenavista
Por el presente,-y en virtud de providencia del Sr. Juez 

interino de primera instancia del distrito Ú8' Buenavista de 
esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se saca 
ó pública subasta 3a mitad de una casa en Badajoz, calle de 
Gabriel, núm. 40, tasada en 4.863 pesetas, y la mitad de otra 
casa en id., calle de Santa Lucía, núm. 44, tasada en 9335 pe
setas; y para el remate se ha señalado el día 49 da Agosto 
próximo, á las nueve de su mañana, en dicho Juzgado.

Madrid 46 de Julio de 4880.=V.° B.°==Corona.=El Escri
bano, Bonifacio Guillen. X —438

M adrid-Congreso
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de^Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia deí distrito del Con
greso de la misma.

Hago saber que en este Juzgado penden los autos instados 
por Doña Casilda Bañuelos sobre que se la declare pobre para 
litigar sobre mejor derecho á los bienes afectos á las capella
nías fundadas por D. Juan Oastrejana de la Cueva, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Por-presentada 3a anterior demanda de po
breza que interpone el Procurador D. Juan Antonio Ásensio 
á nombre de Doña Casilda Bañuelos, casada con D„ Aquilino 
Nanclares y Martínez, de la cual se confiere trasladoá las per
sonas que s® eraan con derecho á los bienes afectos á las ca
pellanías fundadas por D. Juan Castrej&na de le Cueva y al 
Sr, Promotor fiscal del Juzgado, y empláceseles para que en 
el improrogable término de seis dias comparezcan á contes
tarla, entregándoles ai efecto las copias simples de la misma 
que se acompañan. Y al otrosí, como se pide, insertándose tes 
edictos en la Ga c e t a , Diario y Boletín oficial de esta provine 
cía, y fijándose en los sitios públicos de costumbre, lo mandó, 
y rubrica el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con
greso en Madrid a 28 de Abril de 4880.=-Hay una rúbrica.= 
Juan Zoz&ya.»

En su virtud, por el presente se cita y emplaza á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes afectos á las men
cionadas capellanías, para que en el improrogable término de 
seis diss comparezcan á contestar la demanda cuya copia-tie
nen. á su disposición en 3a Escribanía dal actuario D. Juan 
Zoz&yá, plaza del Progreso, núm. 3, piso segundo; apercibidos 
de que si no lo verifican les. parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Jimio de 4880.=V.* BF=EuIz Crespo,=E1 Es
cribano, Juan Zozaya. —P

Madrid.—Latina
En virtud de providencia-del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, dictada é, mi testimonio, se llama y 
eíia por medio del presente á Florentino Gadoá y Gutiérrez, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro áel término 
da s.eis dias comparezca en la audiencia de dicho Juzgado para 
la práctica da cierta diligencia acordada en causa criminal-que 
se instruya por hurto al mismo; bajo apercibimiento de que @n 
otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 4880.=Juan Joaquín Jiménez.

En el pleito ejecutivo promovido por D. Manuel Arrolla y 
Gómez contra D. José García. Cachen a y Jaquete sobre pago- 
do 4.0G0 pesetas de capital los Intereses pactados y las costas, 
verificado ya el requerimiento da pego por medio de cédula y 
el embargo de bienes designados como de la pertenencia del 
deudor, cito de remate por medio del presente edictoal D.- José 
García Cachería y Jaquete, media lite no ser conocido su do
micilio, para que si hubiere de oponerse á dicha ejecución, lo 
verifique precisamente dentro de los tres días útiles, siguien
tes al de la publicación de este edicto; pues en otro caso se 
sentenciará el pleito de remate sin otra citación.

Madrid 24 de Julio de 4880.=El Escribano, Cayetano Bola.
X —436

Madrid.—Palacio
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada por este 
Juzgado en los antes que sigue D. Fernando García y Rodri-
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guez contra D. José García Cachena y Jaquete sobre pago .. 
de 62,400 rs., mediante á ignorarse el paradero de este, se ha | 
practicado en el dia de ayer la diligencia de requerimiento al | 
pago para dicha suma, intereses pactados y costas y de pre- | 
sentacion de bienes para embargo, entendiéndose con el Exce- | 
lentísimo Sr. Alcalde Presidente de este Ayuntamiento. |

Dado en Madrid á 15 de Julio de 1880.=Francisco Gali- | 
cia.=Por mandado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro. $

X—137 ¡K
M ad rid —Universidad. |

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fue - | 
ra  de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de | 
la Universidad de la misma. |

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- jj 
do y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal por | 
tentativa de robo contra D. José González, de estatura alta, ¡ 
moreno, patillas largas algo castañas, como el pelo, delgado; | 
viste gaban negro, sombrero de copa con luto y pantalón no- | 
gro, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, por lo ? 
cual se ha dispuesto llamarle por la presente para qut* compa- jj 
rezca en dichos Juzgado y Escribanía, sitos en el ex-con vento ¡ 
de las Salesas, dentro del término de 10 días siguientes á la jj 
publicación de la presente á prestar la declaración que está | 
acordada como procesado en la referida causa; bajo apercibí- f 
miento de declararle rebelde. |

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y milita- jj 
res procedan á la detención incomunicada en la cárcel de vi- f 
lia del indicado D. José González á disposición de este Juzgado. ¡ 

Dada en Madrid á £1 da Mayo de 1880.==V.B B.°«*Rubio y | 
Cadena.=Por mandado de S. S., Juan Soriano- |

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fue- | 
ra de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de |  
la Universidad de la misma. |

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado I 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal por | 
tentativa de robo contra D. José González, de estatura alta, f 
moreno, patillas largas algo castañas, como el pelo, delgado; I

. viste gaban negro, sombrero de copa con luto y pantalón ne- 
i gro, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, por lo 
j cual se ha dispuesto llamarle por la presente para que eom- 
I parezca en dichos Juzgados y Escribanía, sitos en el ex eon- 
| vento de las Sales&s, dentro del término de 10 dias siguientes 
¡ á la publicación de la presente á prestar 1& declaración que 
jj está acordada como procesado en la referida causa.
| Asimismo encargo á todas Jas Autoridades civiles y mili-
¡ tares procedan á la detención incomunicada en la cárcel de 
f villa del indicado D. José González á disposición de este Juz- 
| gado.
| Dada en Madrid á £i de Julio de 1880. =V.® B.f=Rubio y
| Cadena.=Por mandado de S. S. Juan Soriano.
| Talavera de la Reina.
| D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia
| de esta ciudad y su partido.
| Por el presente cita, liama y emplaza ¿ Epifanio González 
I V elv és , de 30 años, jornalero, vecino que faé de esta ciudad, 
{ para que dentro del térm in o  de 10 dieg, á contar desde la in -  
¡ sercion del p resen te  en la  G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial 
| a* esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar cierta 
| declaración en causa criminal.
| Dado en Taiavera de la Reina á 5 de Mayo ds 1880.-=Vi-
¡ cente Rodríguez Junauera.=Por su mandado, Mariano Gilí de 
¡ Albornoz.
i Valencia de Don J uan.
| D. Félix García de Quirós , Abogado, y Juez de primera
¡¡ instancia de este villa y su partido accidentalmente.
¡ Por el presente hago saber que en este Juzgado y ante el 
| Escribano que autoriza pende causa criminal contra el gitano 
¡ Miguel Escudero y Escudero, natural de Riossco de Medina, y 
? residente en uno de los pueblos inmediatos á la ciudad de 
¡ Toro, sin que haya sido posible averiguar cuál sea, y Juan 
j Romero, vecino de Carabanehel de Abajo, provincia de Ma- 
\ drid, quinquillero, cuyas señas se expresan á continuación, 
\ por robo de dos yeguas que sustrajeron en la noche del 84* al 
[ £5 de Marzo último de la casa de Joaquín Martínez, vecino de

Cabañas, en este Municipio, y que fueron halladas en poder 
de D. Basilio Brezmes y D. Francisco Delgado, vecinos de Bel
mente de Campos, á quienes las habían vendido aquellos el 
dia £5 del mismo Marzo por la tarde.

Por tanto ruego ¿ las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y agentes de la policía judicial la busca y captura de 
dichos dos sujetos gitano y quinquillero, conduciéndoles, si 
fuesen habidos, á este mi Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Valencia de Don Juan á £1 de Abril do 1880.=Fé- 
lix G. de Quirós.=El Escribano, Manuel García Aivarez.

Señas del gitano.
Estatura baja, ai parecer de £5 á 30 años ó algo más; viste 

pantalón de corte claro y chaquetilla de corte negro.
Idem del quinquillero.

Estatura alta; viste pantalón estrecho negro, chaquetaTiar- 
ga como de piel de cordero, y lleva una cédula personal que 
dice: Juan Romero, vecino do Carabanehel de Abajo, provin
cia de Madrid, de 35 afr-s, expedida en £1 A; Fclw.rc último 
con el núra. 99.

V e r in .
D. Joaquín Valcarce Ponce de León, Juez de primera ins

tancia de la villa de Verin y su partido.
Hago saber que en el juicio de abintestato pendiente en 

este Juzgado por fallecimiento de D. José Montanos y Espada, 
Capitán retirado, y vecino que faé de Arcucelos, en el término 
municipal de Laza, al que se han personado D. Juan Manuel 
Doña Ramona y Doña María del Cármen Espada y Montanos, 
sobrinos del finado; y en su consecuencia he acordado llamar 
por edictos á las demás personas que se crean con derecho á 
la herencia de aquel para que en e-1 término de £0 dias compa
rezcan á ejercitar las acciones que les convengan ante este di
cho Juzgado; bajo apercibimiento que de trascurrir el expre
sado término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Verin á 8 de Julio de 1880.=Joí.quin Valcarce 
Ponce de Leon.=Por mandado de S. S., Garlos Fidi&s. —P

N O T IC IA S  O F C IA L E S

Cam illos d e  h ie r ro  del N o rte  d e  E spaña.

Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre de 4879.

LÍNEA DE ALAR Á SANTANDER.

' GASTOS. Reales. Francos. Reales. Francos. Reales. Francos.
í Asistencias y honorarios de los Administradores................ 61.888*58

a / Personal de Administración y de Dirección general............ 45.89347
Administración central., j Segurog) contribuciones y alquileres............? ........................ 72.603*39

( Gastos generales......... ............................................................. 151.154*60

16.286*47
12.077*15
19.106*15
39.777*52

331.539*74
188.627*48

2.278.365*44

2.178.624*21

87.£47‘£9 
49.638‘8£

599.569‘84 

573.32£‘16

Dirección . . . , , . . . . .  Servicio central de la Dirección............................. . .......... ....................................

1 Servicio central...................................... ................................ 136 641*53
\ Trenes............................................................ o . . . ....................  402:307*81

Explotación................. < Estaciones.......................................................... t...................  1.463.364*83
j Tráfico y reclamaciones................................................... .... 113.117‘£4
( Intervención de la cobranza»............................................ ... 16£$34'63

¡ Servicio central......................................... ..........................  49.48£'36
\ Tracción (personal)............................................. ....................  554.483l0£

Material y tracción . . . . . <  Idem (material)............................................ ........... 749.7£8 4£
j Reparación del material de tracción....... ......................... ... 467.804*58
* Idem del material m óvil...................................... .............*.. 357.1£5‘83

/ Servicio central...................................... ................... 1££.3£4‘7£
\ Vigilancia de la via (personal)................................................  136.711*83

) Idem id. (obras)........................................................................ 898.347‘80
\ Idem de los edificios..................................... ....................... .. 1£9.931‘58

35.958*29
105.87033
385.096
29.767*68
42.877*54

13.021*68 
145.916*58 
197.296 96 
123.106*46 
93.980*48

32.190*73
36.976*76

111.782*96
236.407*32
34.192*53

1.712.091*14 450.550‘30 Ct £OQ O 1.760.328*4*1 
80 525*26[Intereses, cambios y comisiones...................................................................................

b.boy.x4o U1 
305.996 
380.000i Anualidad para la renovación de la via y material..............................................

OU.OAü 
100 000

Cargas de la explotación. 1 i n t e r e s e s  d e  l a s  o b l ig a c io n e s  y  a m o r t iz a c ió n .

4.\ J \J . v v U

f  Intereses....................................................................................... ..................... .......... 6 4,27 74 9
\ Amortización........................................... , .....................................................................

U » ^  i « i

133.000
Í..UÍ71.0UO 

ok nnnOü.UUU
6.560.719 1.726.505

Excedente de los productos sobre los gastos....................................................................... ...................................... £.0£0.8££‘57 531.795^41
T o t a l . , , . . . . . . . 15.956.785*58

41*88 por

4.199.154*08

100Relación entre el gasto y el producto neto.......... .......................................................................................................

PRODUCTOS.

/Viajeros......................................................................................  3.147.975*36
1 Equipajes y perros......................................................... .... 69.750‘£5

Trasportes a gran veloci- 1 Mensajerías............... ................................................................  78£ 9£9*75

I Caballos y m uías. . . .................................................. ....  11.005 75
V Almacenaje y productos diversos.......................................... 33.853

828.414*58 
18355 33 

206.034*14 
1.000*10 

' 2.896*26 
8.908*69

4.049.314*61

11.878.929‘09
43.£71‘35

1.065.609*10

3.¿£6.033<96
11.387*20

Traanortfig á neouefía ve- ( M^can c ías ................................................................................  11.604.175 3.053.730*26
loJdad P q Carruajes y ganados..............................................................  69.783*78 18.364*14
................................................. ( Almacenaje y productos diversos............................................ £04.970*34 53.939 56

Productos d iv e r s o s ____ __________ ________ ________________ _______ ______________ ________

Producto neto. , 15.971.515*05 4.£03.030;£6
Á d e d u c ir :

Saldo de cuenta de ejercicios cerrados........................, ...............  .................................................................... 14,729*47 u.o iü lo

15.956.785*58 4.199.154^08

Madrid 3 de Julio de 188CWJE1 Directo? de la Compañía, O» GuiIlaume.«=Un Administrador, T. de Ibarrola X—£7
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B o l s a  de  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 22 de Julio de 1880, comparada 
con la del dia anterior

3a.mii© Ah oojttabo.

?■ i - -3 ob
D Í& 2 4 .  D i »  22 .

r . ^ !  ¿ i  ;¿ .............. o . - -  1 9 *65  t 9 ‘6 2  1 1 2 - 5 5 - 6 0
4 9 *5 2  1 p 2 - 5 0 - 4 5  

n i  p u b l i c a d o .  4 9*60  »
á  p l a z t .  i  9 *8 5  4 9 *6 5  f in  p r ó x .

a ®  p u b l ic a d ® ,  4 9 *7 0  »
p e g u e ñ e » ,  » 4 9*67 4 0 -5 7  4 |2

i í t e :  e x t e r i o r  a lS  p o r  * 0 0 , , . . . . .  . . . .  2 0 *4 0  »
p e q u e ñ o s . 2 0 *40  »

D e u c u  & & o r t i z * b l e * e &  i & i s r é s  d o  SI p o r
i--'¿téíS'ior.. . .  < , . . * 0 . , « * *  • 3 9  4 0  3 9  < q O -3 t‘90

pO C «6$4M . 3 8  75  »
B fs a o f d e l  T e s o r o ,  ©m is io ® . d «3 4 8 7 9   97-4 0 97 0 i0 - 9 6 ‘9 5 - 8 S -9 0

9 1*75
m e a n t i d a d s t  p l u m a s .  9 7 *20  »

R e s g u a r d o s  a l  p o r t a d o r  d e  la  C a ja  d e
Depósitos   ■ ... » 93 ‘25

B & nco H ip o te c a r io ,  c é d u la s  a) 6 p o r  4 0 0 » . .  „ 4 02  50  »
O b lig a c io n e s  d e l  S a ú c o  y  d e l  T e s o r o  a l

1? ¿ o r < 9 0 , s e r ie  i n t e r i o r . .  . . .   ............ 9 9 ‘85 9 9 * 9 0 -7 5  ■
V M it id a M S  p e q u e ñ a s  99 *90  »

i.d e n i i d , ,  s e r ie  e s t e r i c - í . .  . .  . » 4 0 0  OjO—9 9*90
n o  p u b l ic a d o  9 9 *90  4 00  Ü¡0

íd e m  d e l T e s o r o  s o b re  p r o d u c t o  d e
Aduanas  . .  , . . . . .  » 9 9 * 0 5 - 9 9  OjO

p.o p u b l i c a d o ,  9 9 * í 0 »
C a r p e ta s  p r o v is io n a le s  d e  b i l le t e s  h ip o t e 

c a r io s  d e  la  is la  d e  C u b a ,  s in  e l  c u p ó n
d e  L u d e  O c t u b r e  p r ó x im o ....4  .......................  8 9 *7 0  8 9 * 7 0 - 6 0 - 4 0 - 5 0 - 2 5

8 9 * 4 0 -8 9  0 l0  
n o  p u b l i c a d o ,  8 9 *6 0  8 8 *8 5

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  
á ñ 't& O Q  r e a le s .  3 9 *5 0  3 9*60

m  p ú b l i t a d * .  »  3 9*35
¿Ldoie&es d e l  n a a c o  d e  E s p a ñ a    2 7 5  0 [0  2 7 5  O j0 -2 7 5 ‘5Q

n o  p u b l i c a d o .  * 2 7 4  0 ^ 0 -1 7 3 *5 0
-c e la  ¿Sociedad  T r a a v í a  d e  f ís t a « io » e í

y  C e r c a d o s  d o  M a d r i d .  .....................................  » »
m  p u b l i c a d o . 9 2  0 j0  9 2  0[0 c t

Shil^acloass de la mi urna. , .    ..............  » »
n o  p u b l i c a d o .  f  8 5  50  8 5*50  d .

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
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Observaciones metereológicas del dia 22 de Julio de 1880.

SrSSPBKATTIKA.
! ALÍBÍA líÍ™®d!iai<!Ulre-

g / } ñ  A O ásl bar5m ®SrojJ S IM G G lO a SiSTAJO
3 ' ’ ' ^  reáacida, | TERMOMETRO ^  ^

‘  7 “  8" — -r- —■ J tiM. 4«i Tlwto. iri «w«,mtiiaeiiM, y 8 feemede*
| SiGt,> eldo. ¡ ________

4 da la m. 706*34 ] 48*6 3 42*4 O ... .. . Calma. Deso0 cal
id e la m . 706*63 2u‘S | 46 0 O. S. O. Idem.. ídem id 

n m ldia.. 708 28 ¡  30 9 I 46*7 O... . . .  Brisa . Celajes, id
8 de la t.. 705*62 ¿ 32*2 i 46 8 S. O .. .  Viento. Idem, id.
€ delat.. 705*40 á 30*4 16*5 O. S. O. Idem.. Casi desp.0
* de las..| 703*90 (¡24 2 § 43 6 N. N. O. Brisa.. Despejado.

femperatur?. máxima deldre, á.la sombra,»..... c a s, 34 o
ídera mínima de i d . # „ 45*8

Diferencia,  ...................................... 18'2
temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra, 39*2
4dem id, dentro de una esfera de cristal.  ....... . 9 B  62*2

'diferencia.  ......... . 23*0
Lluvia>1 h$ m áüimas bornea niiímetroi. , »

®#6paék&s Ulegráfieos recihiáss él 0)fierm.í&ri@ i$ Madrid m~ 
’kn el aUé# atmosférico á Im r»mm U la mañam $n mrms 
puní .< va ídf-Kimuh d Um‘i% h  de 1880.

i I i'ísaPá' 1 fUi^é»ri r  JiilrtEr; isFUaníA SSTÂ O
■ ca i 0¿ | caur* 5 J BSTASG

tfifJfTBÁPRS ai aiveiaei m <v.«* A<t\ \ -4í?í ¿alM&bd)AhM. M M e a i | i i .  CftBt4<í • | 1 ¿6Í«M&!
líaR0tr««. simase»., í vRaxís. &i«ie»

3. Sebastian. 763*8 20*2 N. O ... Brisa.. Cubierto. - Tranq.a
Bilbao    764 0 2u‘i N. E . .  Idem. Casicub,*. Sella.
Oviedo...... 764 3 4 8*9 O. . . . .  Calma. Idem,,., ■»
Coruña(7b.}. 764*5 4 9*2 O ...... Idem » Cubierto.. Tranq.**
Santiago ... 765*7 4 8*0 N. E ... Brisa.. Casicub.0. »
Pontevedra. 765*7 2P2 S. O .. Idem .. Nuboso,,. »

Oporio (7 h.). '766*7 20*0 N. O... Viento Ais.nubef.. Bella.
Lisboa (7 h.}. 766*3 4 7 7 N. Idem.. Idem  Idem.
Badajox..... 764*5 23 0 O Calma. Despejado. »
».Fera.(7k). 764*0 SO 4 N. O... Brisa.. Idem ...,. Bella.
Sevilla.,.,., 764 0 2¿'0 S. O .. .  Calma. ídem .:... »
T arifa ..,.'. 733'8 24*8 O .,..,. Brisa.. Idem .,.., Rizada.
Granada»... 764*7 264 E ...,. Calma. Idem.  »
CarUgec.su.. 759*6 S6C S. O ... Brisa. Nuboso... Llana.
Alicante  760 3 22 8 S E  Viento. Despejado. Rizada.
Murcia..,,.,. 760*2 34 8 E. Calma. ídem  *
Valencia..., 76P& 29*0 N. E ... Brisa,. Idem ,..,, *
Palma. . . . . .  762 8 31*4 S. O. . Idem.. Idem .,.,, Tranq.®
Barcelona... 76*‘2 2o 6 E Calma. Idem . . . . .  Idem.
rentel..,.,. 759*5 26*0 S. O ... ídem .Idem   ©
taragoza.», .  » 23*0 N. O. . .  V.° fte, Idem . . . . .  »
Soria.   757*4 24*8 N. E . . Calma Idem  ®
Burgos,.. . . .  762‘á 46*4 N. E.. Brisa.. Nuboso... »
Valladoiid. 765*6 4 9*0 N, E... Idem .. Idem . . . . .  §
Salamanca,. 764*4 49*4 N. O .. Idem,. Despejado. *
M adrid.....! 760*8 25*6 G. S O. Calma. D.*\ celajes .*
Sicorial..... ¡ 763*3 24*2 N. O... ídein .. Despejado. »
Ciudad-Real.I 764*7 27*8 O......... Brisa.- ídem  »
4lbacetev. *. I 762*5 29*5 ¡S. O ... Idem .. Idem  »

O b s e r v a c i o n e s , — D í a  8 i .

Vaidesevilla.j 765*0 ¡ 26*0 |s. O ... ¡Calma. |Despejado.l »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.&& lm  ptúm B  reasiitidof por U  priaclpai d®
&»xo& púbiioos,iateryemeioá dsl Mereado d® m ío s  y'Visita 
dé policía urbana, resulto ser los precios di los' arfíéulos dé féh» 
suxno m. si dia de ay«r los siguiemtss:

Cara© de vaca, do 4*24 á l*30 pesetas el kilógrame.
Idem de ©armero, ^4*05 peseta# ©I Mlógramo.
Idem de cordero, á 4 *08 peseias^ei kiiógramo.
Tocino alejo, d© 49 á 20 pelota* la arrobai á© ¥%% 4 h  í> 

^ra, j  de 148S é. 4 *9® ©l. kilógramo«
ds 15 á 85 pesetas-la arriba; d© A A ^71 la r ito , v 

d® 2*i7 á 1*8# si kilógr&mo. . ' *
Fas de dos Titos, d® t‘S6 á @*41 p&sclítgj j  de 1*40 i  0 *4 7  el y*.':. 

?rasa®,
á-s 1*50 4 4 7*50 la sn ’obár. vi

ku a, y ds i -i *&4 ai iüógrasao,
i ¿ u « ,  de 4 á ?>*50 pastas la -írro^n c.t* á ^  n>.\* 

f  dfc l'M á elkixd^jamo,
Arroi, d? 7 á 9 pesetas 13 arrobá*, de 4 a4r.( U libra, y 4$

 ̂ 0-*So «1 Mlógramo.
Le^t?j?.s,de  ̂ á 7 pezaís* i$. »,rroha; -U>- s-IS .1 §’f.$ i« 1

de? 0*54 á #*44' el Mló^amc,
tetro* -fegsLitL <áe 4 ^  í  $ ,rLv pe^t^p i §) feBA'.

gramo.
Idem Miara!, d«4 á 4*42. pesetas la ir¿o.ba, f  á 9*44 éí kilógrams 
Cok, de 9*84 á *5*87 peseras le arroba, y á 0*0¿ él kilógramoc - 
Jaboa, de 9*5.0 á 4 4*£o  pesetas la srrobar, d« @*5# á é*80 U 

I d# *'«'8 á4*S8 eikíidgramo.
‘faiír«M4, dv; 4‘37 á4*62 p«setas frifobá.
Át-seit©} de 45*50 a 46*50 1a n'ob-%; 6*511 £:i60 U-

y de 4 8*4® á 44*91 el decálitro.
Vino, de 8*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*28 *• 0*87 ai cuartillo. 9 

d® 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, da 7*80 a 8*̂  ̂ oí
f  rige, precio medie, a 4 8*07 peseta- ^ f  % 23i65 el heetólto, 
Csbaá«, precio medio, á 5*27 úmM' p m>, , y á 9 .53 el bsetólltm 
Idem nueva, precio medio, á 4*75 pesetas m fanega, y á 8*59 el hec

tolitro.

NoTA.—Mesdt degolladas en el dia de «i/af.—Vaca*, 454.-Carne
ros,-509.—Corderos, 153.—Terneras,34.—Ovejas, 34.—Total, 884.

Su peso m. kilógramos.» * • * 37.589‘500.

3 ñ 1 paner¿m m M  /&rhx Áém % k í > x n  m . . .

■tor^f -Aroitrios »¿s+r%:: sor 'í* proísetes ^  y. _
$%piíúü m  ü  i m  U  %y*r lm

rjuTos ns Pt 4̂ * j? s m \ m l u ,  ctuii,

toleái* .......2.266*51 Ciudad-Real * . . 4.838*73
Segovía.« u..... 1.004 Correos. .... 45*61
Mórte,. ....... . 6 255*65 Meadero*.... , u. 40.3¿5*95
B ilb a o ... ,. , .» :. , ,. . , .  4.335*72 Fábrica del gas.. . . . .  »
Aragou.. . . . . . . . . . . . , .  4.356■»5 M o s t e a s e s i 22*50
Valencia,,  ............... 3.468*42 — *----- -
Mediodía» 45.391 ‘49 fotai.»», 4. 47.312*84

'
Lo «pta se tauaeis al público o ara ms ooaosiistiMto.
Madri4 32 de Julio de «S8®. '

PARTE NO OFICIAL

IN T E R IO R .

MADRID.— Se ha repartido el cuaderno %* de la obra 
titulada Lecciones de Clínica •Médica ,  precedidas de la L ec
ción inaugural de curso de Patología interna en la Facul
tad de Medicina de París dada en 20 de Marzo de 1879 
por el Doctor Miguel Peter, Profesor de Patología interna 

j en la Facultad de Medicina de P arís, Médico del Hospital

de la Caridad. Segunda edición, revisada, corregida y  au
mentada, traducida por D. Pablo León y L u q u e ,  antigua 
interno de la Facultad de Medicina de Madrid, etc.

Esta obra consta de diez cuadernos, que se repartirán 
con regularidad uno al mes.

Se hallará de venta en la librería extranjera y nacionaL 
de D. C. Bailly-Bailliére, plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid, y en todas las librerías del Reino.

La casa editorial de los Sres. Góngora ha puesto á la 
venta el tomo 3.° y último de la notable obra de Tissot, ti
tulada El Derecho penal estudiado en sus p rin cip ios ,  en  
sus apliéaciones y legislaciones en los diversos pueblos del 
mundo.

El presente tomo comprende dos partes (tercera y cuar
ta de la obra). La primera trata de la persecución de los 
delitos, y comprende cuatro libros, á saber: 1.° Bel Juez 
competente en materia criminal; Tribunales. %° Modos de 
informar á la justicia de la existencia de un delito. 3.° De 
la instrucción criminal. 4.° Debates judiciales; su publici
dad, defensa, juicio, ejecución. La última parte es una es
pecie de Apéndice extenso, en el que se reseñan los progre
sos de la civilización, deducidos de los realizados en el 
derecho penal, y expone acertadas consideraciones acerca 
del presente y del porvenir de este derecho. Es un trabajo 
muy importante, tanto por su forma cuanto por su fondo.

Por la librería de D. Gabriel Sánchez se ha publicada 
un extenso y metódico Catálogo de las obras raras y cu rio 
sas que se hallan á la venta en la misma, y que por su nú
mero, importancia y rareza constituyen una copiosa fuente 
de noticias bibliográfico-comerciales. Los aficionados á la 
librería deben consultar el Catálogo del Sr. Sánchez.

La Compañía que actúa en los Jardines del Buen Retiro 
sigue mereciendo la predilección del público. Uno de estos 
dias se estrenará por la misma la zarzuela El ju icio de F r i - 
né% siguiendo en estudio las tituladas Neptunio y Cibeles y  
Toros y cañas,  en dos actos cada una, y  originales de dis
tinguidos autores.

El distinguido escritor agronómico D. Luis Alvarez 
Alvistur ha publicado un Estudio sobre las enfermedades 
de la patata ,  como resultado de la comisión, honorífica y  
gratuita que le fué conferida por la Dirección general de 
Instrucción pública, Agricultura é Industria. El estudia 
del Sr. Alvistur demuestra su competencia, y acredita una 
vez más la laboriosidad que le distingue.

Desde el dia 1.° de Agosto comenzará á actuar en el 
teatro de la Alhambra una compañía de ópera cóm ica 
francesa, que ejecutará las obras más aplaudidas dei reper
torio moderno.

En la próxima temporada actuará en el teatro Martin 
una Compañía dirigida por el conocido actor cóm ico Don 
José Mesejo, y de la cual formarán parte las Sras. Bagá, 
Galé, Artigues y Acer, y los Sres. Espejo, González, Alba 
y Pardiñas.

K1 cuerpo de baile será dirigido por el Sr. M oreno, y ’ 
como primera bailarina figurará Doña Natalia Jiménez.

Madrid contará dos nuevos teatros en la próxim a tem
porada cómica. Uno en la calle de la Corredera de San Pa
blo, titulado deLara ,  y otro en la calle de la Primavera.

A n u n cio s .

PROYECTO DE HOSPITAL MINERO EN TRIANO (SOMORROSTRO).—
Vizcaya.—Los que deseen tomar parte en el concurso que queda 

abierto desde el día de hoy hasta el 30 de Setiembre para la presentación 
de planos y presupuestos de unhospítal para SOcamasy habitaciones 
en el mismo para el Médico, Farmacéutico, dos practicantes y siete 
hermanas de la Caridad, y cuyo coste aproximado sea el de 50.000 pe
setas. pueden presentarlos en la Secretaría de dicha Comisión, Esta
ción, 4, escritorio (Bilbao).

El diseño de este hospital deberá estar hecho de manera que sea , 
fácil en cualquier tiempo aumentar sus proporciones.

Al autor del mejor proyectóse le adjudicará un premio de 4.000 
pesetas, ó la direcci n de la construcción del edificio con el 5 por 4C0 
del presupuesto, á opcion del interesado; y al que obtenga el segundo 
lugar se le adjudicará un premio también consistente en 500 pesetas.

Para más informes pueden dirigirse á la Secretaría de dicha Co
misión. X—104—*

SANTOS DEL DIA.

San Apolinar, Obispo y mártir; Sari Liboriof Obispo, 
y Santa Erundina, virgen.

Cuareata Horas en la iglesia de Recogidas,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.— A las oeho y media.—Primera, 
parte.—Las figuras de movimiento.—Picio, Adán y compañía.— 
Baile. 1

Segunda parte.—El destierro del amor.—Btile.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—Duodéci
mo concierto bajo la dirección dei maestra Si*. Bretón.

DIROO DE PRICE (calle de las Infantas).—A ias iroevej; 
de la noche,—Grande y variadarfuncira de ejercicios ecuestre#-; 
y gimnásticos, en k  que tomará parte la familia Mathews. !


